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Cali, Sábado 8, domingo 9 de febrero de 2025
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LA CVC CELEBRÓ EL DÍA MUNDIAL DE LOS HUMEDALES CON ACTIVIDADES PARA PROMOVER LA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y EL ECOTURISMO EN
EL HUMEDAL VIDELES, EN GUACARÍ, RECONOCIDO POR SU RIQUEZA ECOLÓGICA Y ATRACTIVO TURÍSTICO.

De celebración por los humedales

Todavía 
es posible 
la llegada 
de La Niña

■ En enero hubo déficit de lluvia

El Valle del Cauca registró
un inicio de año con un mar-
cado déficit en las precipita-
ciones, alcanzando un 40%
menos de lluvias en enero de
2025.

Sin embargo, expertos
advierten que el Fenómeno de
La Niña podría intensificar las
lluvias en los próximos meses,
alterando el patrón climático
de la región.

Un taxista en Cali fue sancionado pedagógicamente por
vestir bermudas y chanclas mientras trabajaba. La intervención
ocurrió cerca de la Clínica de Occidente tras un control de trán-
sito. La Secretaría de Movilidad explicó que la medida busca
mejorar la imagen del transporte público y reforzar la seguridad.
Aunque no se impuso multa, al conductor se le pidió cambiarse
antes de continuar.

PÁG. 3

PÁG. 2

Exigirán a taxistas
de Cali que tengan
buena presentación
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Un accidente de tránsito
en la vía que comunica
a Cali con el kilómetro

18 dejó dos menores de edad
fallecidos y un motociclista
herido, según el reporte de la
Secretaría de Movilidad.

Agentes de tránsito
acudieron al lugar y confir-
maron el fallecimiento de
los dos jóvenes que se movili-
zaban en una motocicleta. Un
tercer involucrado, conductor
de otra moto, resultó herido
y fue trasladado a la clínica
Cali, donde recibió atención
médica.

Las circunstancias del acci-
dente aún son materia de
investigación. Sin embargo, las
autoridades no descartan que
los menores estuvieran partic-
ipando en piques ilegales, una
práctica que pone en riesgo la
vida de quienes la realizan y de
otros actores viales.

Investigación 
en curso

Tras el accidente, unidades
de tránsito y peritos de la
Policía iniciaron las investiga-
ciones para esclarecer los
hechos. Se revisan cámaras de
seguridad del sector y se
recopilan testimonios de testi-
gos para determinar la veloci-
dad a la que viajaban las moto-
cicletas y si hubo algún otro

factor que contribuyera al
siniestro.

Las autoridades de tránsito
reiteraron la importancia de
evitar los piques ilegales, ya
que suelen realizarse sin las
mínimas condiciones de
seguridad. Además, estos
encuentros clandestinos impli-
can maniobras peligrosas que
pueden provocar accidentes
graves.

El caso generó preocu-
pación en la comunidad, ya
que no es el primer siniestro en
el que se ven involucrados
motociclistas jóvenes en Cali.
En lo que va del año, se repor-
taron varios accidentes con
víctimas fatales en este tipo de
vehículos.

Medidas para prevenir
accidentes

Ante esta situación, la
Secretaría de Movilidad anun-
ció el refuerzo de operativos
nocturnos para evitar carreras
ilegales y mejorar la seguridad
en las vías. Estos controles
incluirán presencia policial en
puntos críticos, verificación de
documentación y campañas de 

Las autoridades reiteraron
el llamado a la prudencia al
conducir, respetar los límites
de velocidad y acatar las nor-
mas de tránsito.
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En los últimos años, los
ciberataques en

Colombia aumentaron de
manera alarmante. Solo en
2024, el país registró más de
36.000 millones de intentos de
ataque en los primeros cinco
meses, según FortiGuard
Labs. Ante este panorama, la
Alcaldía de Cali reforzó su
infraestructura digital con un
servidor SOC-SIEM, un sis-
tema diseñado para detectar y
responder a amenazas en
tiempo real.

El Departamento Admi-
nistrativo de Tecnologías de
la Información y las Comu-
nicaciones, Datic, lidera esta
estrategia con el objetivo de
garantizar la seguridad de los
datos institucionales y la
información de los ciu-
dadanos. Este servidor opera
las 24 horas del día, los siete
días de la semana, analizando
constantemente la seguridad
digital.

Aumento de 
ciberataques y 

respuesta de Cali
El incremento de los ciber-

ataques no solo afecta a
empresas privadas, sino tam-

bién a entidades del Estado.
En 2023, al menos 32 institu-
ciones gubernamentales
sufrieron ataques que com-
prometieron información
sensible. Entre las más afec-
tadas estuvieron el Ministerio
de Salud, la Superintendencia
de Industria y Comercio y la
Superintendencia de Salud.

Conscientes de este riesgo,
la Alcaldía de Cali implementó
un sistema que permite moni-
torear y prevenir amenazas
digitales. Alexander
Mondragón, director de Datic,
explicó la importancia de esta
inversión en ciberseguridad.
“Como entidad pública, esta-
mos expuestos a constantes
ataques. Con este servidor,
garantizamos la protección de
la información bajo custodia
de la Administración”, afirmó.

El subdirector de
Tecnología Digital, Ermilson
Díaz, destacó que esta medida
no solo protege los datos, sino
que también genera confian-
za en los ciudadanos al
momento de realizar trámites
en línea. “Contar con una
infraestructura avanzada nos
permite ofrecer servicios dig-
itales más seguros y efi-
cientes”, señaló.

Un taxista fue requerido en
Cali por un agente de trán-

sito debido a su vestimenta
mientras prestaba servicio. El
conductor vestía bermudas y
chanclas, lo que generó la
intervención de las autori-
dades en inmediaciones de la
Clínica de Occidente.

Aunque no se impuso una
multa, el taxista recibió una
sanción pedagógica y se le
solicitó regresar a su vivienda
para cambiarse antes de con-
tinuar con su labor. La
Secretaría de Movilidad
explicó que la medida busca

mejorar la imagen del trans-
porte público y garantizar la
seguridad tanto de los conduc-
tores como de los pasajeros.

El gremio de taxistas mani-
festó en repetidas ocasiones la
necesidad de exigir normas de
presentación a quienes
prestan este servicio.
Representantes de La Mancha
Amarilla, una agrupación de
taxistas de la ciudad, desta-
caron la importancia de man-
tener estándares en la vesti-
menta para mejorar la percep-
ción del oficio y fortalecer la
confianza de los usuarios.

Autoridades iinvestigan si el accidente de tránsito en la vía al
kilómetro 18 estuvo relacionado con piques ilegales.

Taxista een CCali fue requerido por las autoridades debido a su
vestimenta durante la prestación del servicio.

La AAlcaldía dde CCali refuerza su ciberseguridad con tecnología
avanzada.

■ ¿Exceso de velocidad o imprudencia? 

Dos menores muertos en un 
accidente en vía al Kilómetro 18

Los ciberataques
en Colombia: Cali
toma medidas

■ Por llevar bermudas y chanclas

Taxista fue sancionado por su vestimenta
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Continúan los coletazos
que dejó la transmisión
en vivo del consejo de

ministros esta semana.
Varios funcionarios del

gobierno nacional ratificaron
su posición respecto al nom-
bramiento de Armando
Benedetti jefe de despacho.

Así mismo, desde algunos
congresistas se han referido a
la viabilidad de la permanen-
cia de Benedetti a raíz del lla-
mado a juicio por presunto trá-
fico de influencias en el caso
Fonade.

La representante del par-
tido Cambio Radical, Carolina
Arbeláez dijo que Benedetti
debería apartarse de su cargo,
como lo hicieron otros altos
funcionarios investigados en el
gobierno.

La dirigente manifestó que
Benedetti “debería renunciar

como lo hicieron otros fun-
cionarios para defenderse sin
ejercer el poder que al parecer
tiene. Porque quedó claro en el
Consejo de Ministros que
Benedetti sigue moviendo los
hilos del gobierno y eso es
gravísimo”.

Así mismo, el senador por
el Pacto Histórico, Pedro
Flórez, defendió la permanen-

cia de Benedetti en el cargo
bajo la presunción de inocen-
cia.

Postura
Por otra parte, la

Vicepresidenta y Ministra de
la Igualdad, Francia Márquez,
anunció que mantiene su pos-
tura frente al nombramiento
de Armando Benedetti, como

también la elección de Laura
Sarabia como canciller.  

La dirigente enfatizó que
no ha renunciado a su cargo y
enfatizó que no tiene aspira-
ciones políticas para el 2026.

Otra que anunció que
mantiene su rechazo a la llega-
da de Benedetti es la Ministra
de Ambiente, Susana
Muhamad, quien indicó que
hasta el momento no ha renun-
ciado a su cargo.

Muhamad anunció que se
reunirá con el presidente
Gustavo Petro para definir su
situación en el Ministerio
a más tardar este fin de
semana.

Como se recordará, la fun-
cionaria criticó la designación
de Benedetti y reiteró que “me
sostengo en lo que dije en el
consejo de ministros,
Benedetti es quien debe renun-
ciar, no yo”.  
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Mientras la Alcaldía de
Buenaventura y la

fuerza pública anunciaron que
trabajan articuladamente
para garantizar la tranquili-
dad de los habitantes de esta
localidad, el delegado del
Gobierno Nacional para los
diálogos sociojurídicos en el
marco de la Paz Urbana en la
ciudad distrito, Fabio Cardozo
confirmó que en este momen-
to “no existe tregua” entre las
bandas delincuenciales Los
Shotas y Los Espartanos.

Como se recordará, la
tregua entre ambas bandas
terminó esta semana y no se
ha vuelto a retomar, por lo que
hay tensión en Buenaventura
ante el reinicio de los
enfrentamientos entre las dos
agrupaciones.

Cardozo manifestó que "en
este momento, en
Buenaventura hace ya unos
días, no existe tregua. No han
tomado la decisión de
reanudar, de representar la
tregua, por tensiones exis-
tentes entre ellos. La mesa de

paz de Buenaventura se
mantiene, los dos grupos han
reiterado la importancia de la
mesa. No sabemos qué pase
con la tregua, es probable que
más adelante la concreten nue-
vamente".

Las bandas llevaban 19
meses sin enfrentamientos.

Esfuerzos
Por otra parte, la

Administración Distrital y la
Fuerza Pública anunciaron
que unen esfuerzos coordina-
dos para garantizar seguridad
y tranquilidad en la ciudad.

La alcaldesa Ligia del
Carmen Córdoba Martínez
reiteró su compromiso con la
seguridad de la ciudad e indicó
que “estamos trabajando sin
descanso para proteger a nues-
tra gente. La unión entre la
Administración Distrital y la
Fuerza Pública es fundamen-
tal para garantizar la tranquil-
idad de todos los bonaverens-
es. Juntos, seguiremos avan-
zando hacia un Buenaventura
más seguro”.
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Según informó la Red de
Hidroclimatología de la

CVC, aún prevalecen en la
región las  condiciones del
fenómeno de La Niña.

La entidad ambiental
indicó que existe un 59% de
probabilidad de que se pre-
sente y se espera que persistan
hasta febrero-abril de 2025, con
posible transición a ENSO-
neutral para marzo-mayo de
2025 con un 60% de probabili-
dad.

La CVC indicó que el
International Research
Institute for Climate and
Society  IRI predice un sistema

de La Niña débil y no superior
a dos trimestres consecutivos.

Vale la pena destacar que el
Ideam no ha hecho la declara-
toria del fenómeno.

Déficit
Por otra parte, la CVC

indicó que en el Valle del
Cauca se presentó un déficit de
precipitaciones del 40%
durante el mes de enero.

Además, anunció que
para febrero, se proyectan
lluvias por encima de lo nor-
mal, en un 50% a 60% en el

Valle del Cauca.
El tiempo seco predominó

durante el primer mes del año
informaron los expertos en
hidrometereología.

Durante enero, el Valle y el
norte del Cauca registraron un
acumulado promedio de 58
milímetros de precipitación,
frente a un promedio histórico
de 98 milímetros para el
mismo mes.

En relación con los princi-
pales ríos, la mayoría de las
estaciones registraron cau-
dales inferiores al promedio
histórico en enero, no obstante,
mantuvieron una condición
normal.

En eel CCongreso ttambién hay distintas posiciones frente a la
polémica surgida por la designación de Benedetti.

La FFuerza PPública adelanta operativos en Buenaventura para
garantizar la tranquilidad luego del rompimiento de la tregua
entre las bandas criminales.

■ Se mantiene polémica ■ Autoridades garantizan seguridad

Sigue incertidumbre por 
crisis en gabinete ministerial

Tregua entre 
bandas “no existe”
en la actualidad

TTooddaavvííaa ppuueeddee hhaabbeerr NNiiññaa,, vveeaa ccuuáánnddoo
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Que no te avergüen-
cen tus fracasos. Aprende

de ellos y vuelve a empezar.
Richard Branson,

empresario británico

a gobernadora del Valle del Cauca, Dilian
Francisca Toro, lanzó una advertencia que
no puede ser ignorada: el departamento no
puede convertirse en otro Catatumbo. La
reciente alerta temprana de la Defensoría
del Pueblo sobre la disputa entre disiden-
cias de las Farc en Florida y Pradera es

una clara señal de que la violencia avanza sin contención,
poniendo en riesgo la vida de comunidades campesinas,
indígenas, líderes sociales y, lo más grave, de niños.
Desde su llegada a la Gobernación, Toro ha insistido en la
necesidad de un plan de seguridad integral, pero el
Gobierno Nacional sigue sin ejecutar una estrategia efecti-
va. Mientras la violencia se expande en el Bajo Calima,
Riofrío y la Cordillera Occidental, el apoyo del Estado sigue
siendo insuficiente. La minería ilegal, el narcotráfico y la
disputa por corredores estratégicos han convertido al Valle
del Cauca en un nuevo epicentro del conflicto, y la falta de
acción concreta desde Bogotá solo agrava la situación.
Este no es un problema exclusivo del Valle. Los gober-
nadores de otras regiones deberían sumarse a este llamado,
exigiendo respuestas claras y soluciones inmediatas. No se
puede permitir que el Valle del Cauca, ni ningún otro
departamento, sufra el mismo destino del Catatumbo,
donde el control estatal ha sido desplazado por grupos
armados que operan con total impunidad.
La pregunta es clara: ¿cuántos más desplazamientos,
asesinatos y atentados se necesitan para que el Gobierno
Nacional asuma con seriedad la lucha contra el crimen
organizado? Es momento de rodear a la gobernadora del
Valle y a todos los mandatarios regionales que están
exigiendo seguridad para sus territorios. No es un favor
que se pide, es la obligación del Estado garantizar la seguri-
dad de sus ciudadanos.

L

EN TORNO A... EN VOZ ALTA

El reciente consejo de
ministros fue un
e s p e c t á c u l o

bochornoso. No por razones
políticas, sino por su abso-
luta falta de organización.
Como gerente con 25 años
de experiencia, no puedo
evitar analizarlo desde una

perspectiva administrativa.
Cualquier estudiante de primer semestre de

administración sabe que el éxito de una organi-
zación se basa en planear, ejecutar, dirigir y con-
trolar. Los comités de gerencia son fundamen-
tales para evaluar avances y corregir el rumbo.
Se realizan periódicamente y con mayor frecuen-
cia en momentos críticos. Sin embargo, lo que
vimos en este consejo de ministros fue todo
menos una reunión de gestión efectiva.

Un líder debe mantener al equipo alineado,
motivado y orientado a resultados. En cambio, lo
que presenciamos fue caos, descoordinación y
falta de liderazgo. Si Colombia fuera una empre-
sa, sus accionistas estarían exigiendo explica-
ciones y tomando medidas para corregir el
rumbo. Pero aquí, los responsables siguen en sus
cargos sin mostrar señales de mejoría.

La administración de un país no se puede
manejar con improvisación ni con discursos
vacíos. Requiere método, disciplina y objetivos
claros. No nos arruinaremos por una mala
administración, pero sí perderemos tiempo
valioso. En 18 meses tendremos la oportunidad
de elegir un nuevo gerente para esta empresa lla-
mada Colombia. Ojalá esta vez no nos dejemos
deslumbrar por quien mejor cuente historias,
sino por quien demuestre capacidad de gestión
real.

Crecer es dejar atrás algo a
lo cual estuvimos apegados y de
lo cual nos cuesta desprender-
nos, es atrevernos una vez más
y estar dispuestos a ser difer-
entes de lo que fuimos ayer, es
desarrollarnos y evolucionar
desde adentro.

Cuando decidimos cambiar
una actitud negativa, estamos
creciendo.

Cuando decidimos corregir
un error, estamos evolucionan-
do.

Todos los días la vida nos
presenta oportunidades de cre-
cer.

Para proyectarse en el tiem-
po como algo duradero, este
cambio debe ser paulatino y
consciente. Observemos a la
naturaleza, y más particular-
mente a los árboles: en otoño
pierden su follaje y se liberan de
la carga innecesaria, recogién-
dose dentro de sí para recibir el
invierno. Por fuera, parecieran
no tener vida, pero preparan
sus raíces para que en la pri-
mavera sus ramas puedan ver
surgir los primeros brotes,
dando lugar a las hojas y luego
los frutos del verano.

Si logramos desprendernos
de esas hojas que no necesita-
mos mientras desarrollamos
nuestra esencia, también
podremos dar frutos y transfor-
marnos.

Evoluciona
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ROSA MARIA
AGUDELO

Editorial

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

Pedro Almodóvar
siempre nos sor-
prende con los ejes

narrativos de sus películas.
A mí, por ejemplo, no deja
de asombrarse esa aproxi-
mación que sostiene en
diferentes filmaciones que
él dirige, relacionadas con
la bioética.

Una de esas películas que deben ser objeto de
análisis en las escuelas de derecho y de medicina
(incluidas las especializaciones en bioética) y
que es atemporal porque el asunto hoy sigue
vigente es “La piel que habito”. Me tuvo en vilo
todo el tiempo, para conocer al final ese desen-
lace que sigue interrogándome.

“Hable con ella” es otra de esas grabaciones
que contienen todo lo que el mundo actual
debate alrededor de asuntos bioéticos, la exis-
tencia, la muerte, la vida, los cuidados paliativos.
Solo es leer la noticia de hace algunos días cuan-

do una madre desconecta a su hijo de la máquina
que lo sostenía con vida, porque ella estaba
cansada.

Y a finales del año pasado Almodóvar nos
sorprende con su nueva producción titulada “La
habitación del al lado” que, en mi sentir, no se le
ha dado la valía que debe brindársele a tremen-
da obra del séptimo arte.

Aborda un sensible tema que crispa el am-
biente cuando se aborda, porque hay quienes
estamos a favor, y quienes en contra: la eutana-
sia. Y Almodóvar lo sabe manejar con sensibili-
dad, arte, pulcritud y dignidad, en esta reciente
película que ojalá obtenga un galardón en los
Óscar.

Los colores, los personajes y quienes los
interpretan, los tiempos y movimientos son
objeto de análisis para los estudiosos del
cine, pero el tema de fondo es, para los estu-
diosos de la bioética, de la medicina, del dere-
cho, un eje que debe ser evaluado una y otra
vez: véanla. 

La administración del desastre

Las ccolumnas rreflejan lla oopinión ddel aautor, nno lla pposición eeditorial ddel DDiario OOccidente.

La gobernadora del Valle
tiene razón: no más

Catatumbos

La habitación de al lado
MI COLUMNA

LEONARDO
MEDINA PATIÑO

LLaa  vviioolleenncciiaa  ssee  eexxppaannddee  eenn  eell  VVaallllee  ddeell  CCaauuccaa  yy
llaa  rreessppuueessttaa  ddeell  GGoobbiieerrnnoo  NNaacciioonnaall  eess  

iinnssuuffiicciieennttee..  











REMATES

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 C.G.P. Juzgado
Segundo Civil del Circuito de Palmira. Correo:
j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co PROCESO:
Ejecutivo con Garantía Real Radicación: 76520 3103
002-2023-00066-00 Demandante: LILIANA CONSTAN-
ZA CARVAJAL MONTES DE OCA  C.C. No. 27.355.981
Demandado: JHON FERNEY ALZATE CASTAÑO, C. C.
No. 16.795.889. Fecha y hora en que se abrirá la lic-
itación: 04 de marzo de 2025 a las 9:00 A.M. Bienes a
Rematar: Se trata de un inmueble ubicado en zona rural
del corregimiento de Rozo, jurisdicción de Palmira (V),
predio denominado El Encanto, identificado con la
matrícula inmobiliaria No. 378-1576 de la O.R.I.P. de
Palmira.  Avalúo del 100%: $1.886.482.500.oo Base de
la licitación 70% del avalúo: $1.320.537.750.oo
Porcentaje que debe consignarse para hacer postura.
40% del avalúo: $754.593.000.oo. Nombre del
Secuestre: GLORIA ESTHER NUÑEZ CHAVEZ, contacto:
6022685513-3183084176-3154999398, o al Email: gen-
cha75@gmail.com. El remate se anunciará mediante la
inclusión en un listado que se publicará por una sola vez
en un periódico de amplia circulación en la localidad, a
saber: Occidente, El País o El Espectador. La publicación
se deberá hacer en día domingo con antelación no infe-
rior a diez (10) días libres al de la fecha señalada para el
remate, en ella se indicarán cada uno de los datos
establecidos en los numerales 1 al 6 del artículo 450 del
Código General del Proceso. En dicho anuncio en el per-
iódico de amplia circulación se deberá informar que el
link para acceder a la audiencia de remate virtual estará
publicado en el micrositio del Juzgado Segundo Civil del
Circuito de Palmira.
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/c/p
ortal/layout?p_l_id=6098928&p_p_id=co_com_avan-
ti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesP
ortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb&p_p_lifecycle=0&p_
p_state=normal&_co_com_avanti_efectosProcesales_
PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOz
zZevqIWbb_action=filterCategories&_co_com_avan-
ti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesP
ortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_tipoCategoria=despa
cho&_co_com_avanti_efectosProcesales_Publicacione
sEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_
idDespacho=7197751 Una copia informal de la página
del periódico en que se haya hecho la publicación se
enviará por el demandante al correo del despacho antes
de la apertura de la licitación legible en formato PDF y se
agregará al expediente. Con dicha copia deberá alle-
garse un certificado de tradición y libertad del inmueble,
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para
la diligencia de remate. ORDENAR que en dicho aviso se
indique a los interesados en hacer postura, que deben
comunicar con antelación al correo de este juzgado a
saber: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co para mani-
festar su interés en este remate, acreditar sus posturas
y consignaciones bancarias, que deberán hacerse previ-
amente a la cuenta No. 765202031002 del Banco
Agrario, dependencia: 765203103002 correspondiente
al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, con los

requisitos previstos por el Consejo Superior de la
Judicatura en su Protocolo para la Implementación del
“Modulo de subasta judicial virtual” los cuales pueden
examinar en el micrositio de este juzgado y se mencio-
nan en el numeral quinto del presente auto, cumplido lo
cual, podrán participar en la puja en la fecha y hora
señaladas, la cual se realizará mediante la plataforma
TEAMS de la Rama Judicial del Poder Público. También
deberá indicar a los interesados en hacer postura virtu-
al, que su oferta debe remitirse de forma digital, legible
y debidamente suscrita; con clave que será suministrada
por el ofertante únicamente al Juez, en el desarrollo de
la audiencia virtual, en la forma y oportunidad prevista
en el artículo 452 del Código General del Proceso. Todas
las posturas de remate presentadas deberán contener
además como mínimo la siguiente información: - Bien
individualizado por el que se pretende hacer postura; - El
monto por el que hace la postura; - La oferta debe estar
suscrita por el interesado. Si es persona natural se
deberá indicar nombre completo e identificación del pos-
tor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su
apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. Si
esa una persona jurídica deberá informar la Razón Social
de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT),
nombre completo del representante legal, número de
identificación del representante legal, número de telé-
fono y correo electrónico de la entidad o del apoderado
judicial si se actúa a través de este. - Copia del docu-
mento de identidad del postor si éste es persona natur-
al, o de Certificado de Existencia y Representación si el
postulante es una persona jurídica, con fecha de expedi-
ción no superior a 30 días. - Copia del poder y documen-
to de identidad del apoderado, con la facultad expresa
cuando se pretenda licitar o solicitar adjudicación en
nombre de su representado. - Copia del comprobante de
depósito judicial para hacer la postura correspondiente
en los términos de los previsto en el en el artículo 451
del Código General del Proceso. - A fin de salvaguardar
la reserva y seguridad que debe contener la oferta digi-
tal conforme a las formalidades exigidas por el artículo
452 del Código General del Proceso, la postura elec-
trónica y todos sus anexos, deberá constar en un solo
archivo digital, el cual estará protegido con la respectiva
contraseña que le asigne el postulante. La oferta digital
deberá remitirse única y exclusivamente, al correo
j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. EV20831

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA memori-
alesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Radicación memoriales OFICIO AVISO REMATE Santiago
de Cali, 11 de diciembre de 2024 No. 2641/2024 Copia:
juridico.admonypropiedades1@hotmail.com PROCESO:
EJECUTIVO DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL DE
LOS CERROS SECTOR A NIT.800.219.289-5 DEMANDA-
DO: PAULA XIMENA GARCIA LOPEZ HEREDERA DE
CILIA INES LOPEZ DE GARCIA CC. 31.152.971 Y GERAR-
DO GARCIA CALERO CC. 16.239.124 RADICACION:
76001400300320100103500 AUTO No. 8886 EL JUZGA-
DO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS DE CALI – VALLE H A C E S A B E R: Cordial
Saludo, PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 3:00 P.M.
del día 27 del mes de febrero del año 2025, para que

tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de
dominio que le corresponda a la parte demandada sobre
el bien inmuebles materia de la Litis, identificados con
números de matrículas inmobiliarias No. 370- 164968 y
370-164948 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, ubicados en la CALLE 1A # 42-112 APTO
208-D Y GARAJE 116 UNIDAD LOS CERROS SECTOR A
del municipio de Cali, y se encuentra avaluados por un
($130.040.081.oo) B.- LA DILIGENCIA comenzará a la
hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo
postura admisible la que cubra el setenta por ciento
(70%) del total del avalúo y postor hábil el que previa-
mente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el
equivalente al 40% que ordena la ley. Cuenta Única de
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali
760012041700 Código oficina 760014303000 C.-
PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez
en un término no inferior a diez (10) días a la fecha señal-
ada para el remate, en uno de los periódicos de más
amplia circulación o a falta de este, en una radiodifuso-
ra local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P.
Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el
sentido de allegar junto con las publicaciones los certifi-
cados de tradición y libertad de los bienes debidamente
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha
de remate. D- La audiencia de remate se tramitará de
FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publi-
cado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual
se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de
Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -
(iii) Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias - (v)
Comunicaciones - (vi) 2020. E- De conformidad con la cir-
cular No. PCSJC21-15 del 08/07/2021, para la devolu-
ción de depósitos judiciales, se requiere que dentro de
los documentos donde se indica la postura se aporte la
respectiva certificación bancaria del postulante, para la
correspondiente devolución de depósitos judiciales, en
caso de no ser adjudicado el bien a rematar. En conse-
cuencia, sírvase proceder de conformidad, efectuando
las retenciones y depositándolas a órdenes de este
Juzgado en la cuenta única No. 760012041700 código
760014303000 del Banco Agrario de Cali, en atención a
lo dispuesto en el Art. 593 C.G.P. En virtud de lo anterior,
sírvase proceder de conformidad. Atentamente, Jorge
Muñoz Gutiérrez Profesional Universitario Grado 17 Líder
de Gestión Documental Oficina de Apoyo Judicial
Ejecución Civil Municipal de Cali NOTA: Este documento
se firma de manera electrónica. Por lo tanto, no tiene
caducidad. Para su confirmación y verificación de auten-
ticidad por favor acceda a la página www.ramajudi-
cial.gov.co (firma electrónica) o ingrese al link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro
nica/ y digite el número que figura en la parte inferior.
Firmado Por: Jorge Muñoz Gutierrez Profesional
Universitario - Funciones Secretariales Juzgado
Municipal De Ejecución Civil Cali - Valle Del Cauca Este
documento fue generado con firma electrónica y cuenta
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código
de verificación:
4186713358c87009aecd7718fa47e038b5c250a01376fc
b3b616a328d8ed62c4 Documento generado en
06/02/2025 12:58:31 PM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro
nica. EV20834

AVISO DE REMATE. CONTROL DE LEGALIDAD.
RADICACIÓN: 76-001-31-03-018-2019-00090-00 CLASE
DE PROCESO: Hipotecario Hipotecario SENTENCIA: FL.
65 INMUEBLES: 370-357872 EMBARGO: Fl. 58 SECUE-
STRO: Fl. ID 21 CP Expediente digital AVALÚO: CP ID 143,
153, 156, 171 9/05/2024 LIQUIDACIÓN COSTAS
APROBADA: Fl. 68 $ 6.314.000. ULTIMA LIQUIDACIÓN
CRÉDITO:  CP ID 148 $515.190.160 4-05-2024. ACREE-
DORES HIPOTECARIO:  NO. ACUMULACIÓN DE
EMBARGOS LABORAL, COACTIVO, ALIMENTOS:
Embargo coactivo – Emcali CP ID 18-19-76. REMA-
NENTES: NO SECUESTRE: CONSTRUCTORA E INTER-
VENTORIA LOS SAMANES S.A.S. - OLAVE VER-
NEY JUAN CARLOS – CP ID 146 CERTIFICADO DE
TRADICIÓN: SIN NOVEDAD SUCESIÓN PROCESAL: ID
128 JOSE DAVID SERNA LEAL AVALÚO:  $ 429.631.467
70%: $ 300.742.027   40%: $ 171.852.587. JUZGADO
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS DE CALI – VALLE DEL CAUCA AVISO DE
REMATE. Dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN QUINTERO CAL-
VACHE C.C. 31.848.756 cesionario LUIS FELIPE JUVINAO
QUINTERO con cédula 1.107.051.518 DEMANDADO:
RUBIELA LEAL SALAMANCA (Q.E.P.D) C.C. 31.289.154 –
SUCESOR PROCESAL - HEREDERO DETERMINADO
JOSE DAVID SERNA LEAL con cédula 1.130.598.523 y
HEREDEROS INDETERMINADOS RADICACION: 76-001-
31-03-018-2019-00090-00. Se dictó AUTO No. 2790 cal-
endado 19 de diciembre de 2024, que ordenó SEÑALAR
fecha para DILIGENCIA DE REMATE: FIJASE la HORA de
las 10:00 AM, del DÍA VEINTISIETE (27), del MES de
FEBRERO del AÑO 2025 del inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria No. 370-357872 de la Oficina de
Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la CALLE 5 No.
23-28 de Cali, avaluado por valor de $429.631.467.  Será
postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado
al bien referido, tal como se relaciona en el cuadro de

informa que el día 15 de enero de 2025, falleció el señor JULIÁN BRAVO AMAYA
con cédula de ciudadanía número 2.591.178; quien disfrutaba de jubilación
compartida. En virtud de lo anterior se da el presente aviso a fin de que todo aquél
que se considere beneficiario debe acreditarlo y hacerlo en horas hábiles de oficina
a la sede de RIOPAILA CASTILLA S.A., situada en el corregimiento de La Paila –
Zarzal (Valle).  

PRIMER AVISO 9 DE FEBRERO DE 2025

GAMATELO SAS
Informa de acuerdo con el artículo 212 del C.S.T., que el señor ANDRES MENESES POTOSI (Q.E.P.D.),
quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 4.668.124 de El Tambo (Cauca) falleció el 15 de
diciembre de 2024. Se permite emplazar a todas las personas que se crean con derecho a reclamar las
prestaciones sociales, para que se presenten en el Kilómetro 2, vía las palmas contiguo al centro comercial
Llanogrande en la ciudad de Palmira, con la documentación idónea que lo acredite dentro de los 15 días
siguientes a este aviso.

PRIMER AVISO 8 DE FEBRERO DE 2025

9AREA LEGALSábado 8, domingo 9 de febrero de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

Remates
EDICTOS

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL
DEL 66 DDE FFEBRERO DDE 22025 - WWWW.OCCIDENTE.CO

DELTEC S.A.
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor CARLOS LUIS
CALDERON SIERRA identificado con C.C.17.975.642 falleció en Barranquilla, Atlántico el día
14 de Noviembre de 2024. Quien se considere con los derechos de reclamar su liquidación
definitiva de salario y prestaciones sociales favor presentarse en nuestras oficinas en la Cra.
65 # 9 - 30 de la ciudad de Cali o correo electrónico notificaciones@deltec.com.co  para que
hagan valer sus derechos, dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de este
primer aviso.

SEGUNDO  AVISO         FEBRERO 08 DE 2025 

AVISO POR PÉRDIDA DE CDT

Se informa al público en general y/o
interesados que mediante los
trámites previstos en el artículo 398
del Código General del Proceso se
solicita la cancelación y reposición
del siguiente Título Valor  extraviado
Tipo de título valor: CDT  
CDT  No. 3098CF0816629260
del BANCO DAVIVIENDA
a nombre de LUZ GLADYS
VALENCIA ACEVEDO
Fecha de apertura : 11/10/2024
Fecha de vencimiento: 11/04/2025
Tasa: 9.45%
Plazo: 180 días
Valor de apertura:$420.000.000
Tipo de manejo:  Alterna

Favor abstenerse de negociar. Si
alguien tiene algún reclamo, hacerlo
saber al banco en la CRA. 98B 25 130
Valle del Lili Cali, dentro de los 10
días siguientes a la publicación de
este aviso.

AVISO POR PERDIDA DE CDT

Se informa al público en general y/o
interesados que mediante los trámites
previstos en el artículo 398 del Código
General del Proceso se solicita la
cancelación y reposición del siguiente
Título Valor extraviado
Tipo de título valor: CDT  
CDT No. 4840013231881
del BANCO DE BOGOTÁ
a nombre de CONSUELO CARDOZO
LIZCANO
Fecha de apertura: 2/08/2023
Fecha de vencimiento: 08/08/2025
Valor de apertura: $ 15.000.000

Favor abstenerse de negociar. Si alguien
tiene algún reclamo, hacerlo saber al
banco en la CALLE 11 No. 4-10 OF. Plaza
Caicedo en la ciudad de Cali., dentro de
los 10 días siguientes a la publicación de
este aviso.

AVISO POR PERDIDA DE CDT 

ENEIDA MEDINA LONDOÑO, domiciliada en
Pradera Valle, identificada con C.C No.
29.696.874 de Pradera, informo al público en
general, que mediante los trámites previstos en
el articulo 398 del Código General del Proceso,
solicito la cancelación y reposición del siguiente
título valor expedido por el Banco Agrario de
Colombia, Oficina Pradera, el cual se encuentra
extraviado y el cual se distingue con las
siguientes características:

Titular: ENEIDA MEDINA LONDOÑO
C.C No. 29.696.874
Dirección: Calle 7 No. 9-81 Banco Agrario de
Colombia – Oficina Pradera Valle
Numero del documento extraviado: CDT
5392276
Fecha de Expedición: 23 -09-2024
Fecha de Vencimiento: 23-03-2025
Valor: $ 4.000.000

Por lo anterior se solicita al público abstenerse
de efectuar cualquier operación comercial con el
titulo valor objeto del presente aviso. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN
CONVOCATORIA PÚBLICA

El Departamento Administrativo de Planeación informa a la comunidad
en general que la Secretaría de Vivienda Social y Hábitat el 3 de febrero
de 2025, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional
1077 de 2015, radicó la solicitud de ampliación de la vigencia del Plan
Parcial Talleres del Municipio, adoptado por el Decreto Municipal 0444
del 24 de agosto de 2004, modificado por los Decretos Municipales
0981 de 2007, 0144 de 2014, 0731 de 2020 y 0131 de 2021, con el fin
de llevar a cabo las acciones para el desarrollo y ejecución del plan
parcial.
Teniendo en cuenta lo anterior, el Departamento Administrativo de
Planeación, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2,2,4,1,1,8
del Decreto Nacional 1077 de 2015, convoca a los propietarios,
interesados y vecinos para que conozcan la propuesta y expresen sus
recomendaciones y observaciones ante este Departamento
Administrativo, en un término no mayor a diez (10) días hábiles a partir
de la fecha de publicación del presente aviso.

DIEGO ANDRÉS GIRALDO ARBOLEDA
Director

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN

La Cooperativa Multiactiva de Aporte y Crédito Coopiss Colombia informa; a todas las personas
que se crean con derecho de intervenir en la devolución de aportes de la causante GLORIA INES URIBE
MONTOYA (Q.E.D), identificada en vida con cedula de ciudadanía N° 31.853.935. Para que dentro de
los quince (15) días siguientes a la publicación de este AVISO se presenten en; la Carrera 5 No. 20-44
de Pereira Tel: 333 2727 y en ARMENIA: Carrera 15 No. 10-23 Local 210 Tel: 745 9631- Manizales: Carrera
23 Calle 20 oficina 315 Edificio CAJA AGRARIA Cel. 312 – 280 – 8955-Tuluá – Valle del Cauca CC
“LOS CRISTALES – Calle 25 No 23 – 30 Local 106 – Cel 313 759 1267. Para que hagan valer su derecho,
con ladocumentación idónea que lo acredite.

ÚNICO AVISO

COTEL SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor SANCHEZ
GARCIA HAROLD identificado con C.C 16.865.400, falleció el día 24 de enero de 2025.
Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse
en nuestras oficinas en la dirección Calle 42 Nte # 4N - 15 de la ciudad de Cali para que
hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso

PRIMER AVISO        FEBRERO 08 – 09 DE 2025

PRIMER AVISO
CLINICA COLOMBIA - FABILU SAS

Informa el fallecimiento de la colaboradora OFELIA CAICEDO JUANILLO
el día 12 de enero de 2025. Las personas que se consideren con derecho
a reclamar sus prestaciones sociales se deben presentar dentro de los 30
días siguientes a la publicación de este aviso con los documentos que los
acrediten a la carrera 46 No. 9C-85 Tercer Piso. Cámbulos



legalidad que encabeza la presente providencia y postor
hábil quien consigne previamente en el BANCO
AGRARIO en la cuenta # 760012031801 de esta ciudad,
a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados
Civiles del Circuito, el 40% que ordena la Ley sobre el
avaluó del bien. EL AVISO DEBERÁ SER ELABORADO Y
PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un periódi-
co de amplia circulación de la localidad donde se encuen-
tre ubicado el bien, o, en su defecto, en una emisora,
cumpliendo la condición señalada por el artículo 450del
C.G.P. SEGUNDO: TÉNGASE EN CUENTA que la diligen-
cia se realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para
acceder a la audiencia virtual que se publicará en el sigu-
iente micrositio: https://publicacionesprocesales.ramaju-
dicial.gov.co/. Una vez haya ingresado, deberá buscar las
publicaciones del Despacho en la sección de “Remates”
seleccionar en enlace de la audiencia de remate con la
fecha, hora y radicación del expediente. La Oficina de
Apoyo será la encargada de brindar las directrices del
caso, incluidas las dispuestas para la inspección del
expediente mediante la creación de enlaces. TERCERO:
Las posturas electrónicas siempre se realizarán a través
de correo electrónico y deberán ser enviadas al correo
institucional del despacho j01ejecccali@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co, teniendo en cuanta las disposiciones de los
artículos 450 y 451 del C.G.P., esto es, dentro de los cinco
(5) días previos a la fecha fijada para la diligencia o den-
tro de la hora siguiente al inicio de la misma, así como
también, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 106 y 109 ibidem, deberá presentarse dentro de los
días y horas hábiles laborales. Las posturas deberán con-
tener la siguiente información básica: (1) Bien o bienes
individualizados por los que se pretende hacer postura;
(2) Cuantía individualizada por cada bien al que se hace
postura; (3) Tratándose de persona natural se deberá
indicar nombre completo e identificación del postor,
número de teléfono y correo electrónico de éste o su
apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél; y (4)
Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la
Razón Social de la entidad, Número de Identificación
Tributaria (NIT), nombre completo del representante
legal, número de identificación del representante legal,
número de teléfono y correo electrónico de la entidad o
del apoderado judicial si se actúa a través de este.
Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postura
deberá contener los siguientes anexos, en formato pdf:
(1) Copia del documento de identidad del postor si éste
es persona natural, o del Certificado de Existencia y
Representación si el postulante es una persona jurídica,
con fecha de expedición no superior a 30 días; (2) Copia
del poder y documento de identidad del apoderado, cuan-
do se pretenda hacer postura por intermedio de uno. (3)
Copia del depósito judicial para hacer postura, equiva-
lente al 40% del avalúo del inmueble por el que se pre-
senta postura, de conformidad a lo indicado en el artícu-
lo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por cuenta
de su crédito. CUARTO: Las posturas electrónicas
deberán enviarse de forma exclusiva a través de mensaje
de correo a la cuenta electrónica institucional indicada en
el numeral anterior, informando adicionalmente
número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de
correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con el propósito de
verificar la información relativa a la oferta. Sólo se ten-
drán por presentadas en debida forma las posturas elec-
trónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los
artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje de datos con
fines de postura que sea remitido vía correo electrónico
deberá indicar en el asunto el NÚMERO DEL RADICADO
DEL PROCESO en 23 dígitos; (2) la postura electrónica y
todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de
correo en un único archivo PDF protegido con contraseña.
Este archivo digital deberá denominarse “OFERTA”.
EV20835

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGA-
DO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN-
CIA MÚLTIPLE CALLE 73 DG 26 M 90 BARRIO MAR-
ROQUIN II j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
CALI-VALLE. A V I S A PROCESO: DECLARATIVO ESPE-
CIAL – DIVISORIO DEMANDANTE: MIRLEY RUIZ
VELEZ DEMANDADO: JORGE OVIDIO GARCES
CERUCHE RADICACION: 76 001 41 89 007 2023 00584
00. Que, dentro del presente proceso de la referencia,
se ha señalado la hora de las 09:00 a.m. del día 26 DE
FEBRERO DEL AÑO 2025 para llevar a cabo la diligen-
cia de remate sobre bien inmueble: Dirección: Calle
72W No. 28E 3-18 Barrio el Poblado de la ciudad de
Cali. Matrícula inmobiliaria: M.I 370-839579. El avaluó
del bien inmueble ascendió a la suma de $34.300.500.
Será postura admisible la suma de treinta y cuatro mil-
lones trecientos mil quinientos pesos (34.300.500), es
decir, el 100% total del avaluó del bien, previa consi-
gnación del 40% del valor del mismo, conforme lo
ordenado en los artículos 448 y 451 del C.G.P, en la
cuenta de este Juzgado No. 760012051-707, por inter-
medio del Banco Agrario de Colombia. La audiencia de
remate se realizará a través de la plataforma TEAMS,
mediante el siguiente link:
h t t p s : / / t e a m s . m i c r o s o f t . c o m / l / m e e t u p -
join/19%3ameeting_YjE1YjkyZmMtNjk0OS00YmM0L
TlkM2YtNjI0OGNjNWNkNTgz%40thread.v2/0?con-
text=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22198028
86-e60c-4c6e-9b19-240f2a64b2be%22%7d Se infor-
ma que el secuestre designado es INVERSIONES
SERNA Y ASOCIADOS S.A.S, Celular 3164681198 y
correo electrónico:
inversionessernayasociados@gmail.com La licitación
comenzara a la hora indicada y no se cerrara sino hasta
transcurrida una hora desde el inicio de la audiencia,
de conformidad con el Artículo 452 del Código General
del Proceso, se publica el presente aviso de remate por
el término legal y se entrega copias a la parte intere-
sada para su publicación por una sola vez, con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señal-
ada para el remate en un diario de amplia circulación
en la ciudad (El País, La República, Occidente), además
deberá aportar el certificado de tradición y libertad del
bien a rematar actualizado, se libra el presente aviso
para su publicación. Se libra el presente aviso hoy,
Santiago de Cali, 06 de febrero de 2025. LADY GINETH
ORTIZ CARDENAS Secretaria. EV20836

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PEDRO
VALLE. Parte Demandante: TEODORO PORTELA HENAO
Parte Demandada: JOSE ROOSVELT MORENO C.C.
94.361.844 Fecha y Hora Apertura Licitación: 14 de
marzo de 2025 a las 9:00 am. Bien Materia del Remate:
Se trata de un vehículo automotor con Placas IDL-623,
Marca Chevrolet, Línea Dimax, Modelo 2016; Color
Negro Ebony, Cilindraje: 2500, Clase: Camioneta, Serie y
Chasis: 8LBETF3W8G0370056, Motor: MS7588, matric-
ulado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de
Popayán Cauca, de propiedad del demandado. Valor del
avaluó: $ 88.500.000   MCTE. Proceso: EJECUTIVO SIN-
GULAR. Valor Base Licitación: La que cubra el 70% de
dicho avaluó es decir $ 61.950.000 mcte. Porcentaje a
consignar para hacer la postura: La que cubra el 40% de
dicho avaluó es decir $ 35.400.000 mcte. Forma en que
se realizará: La audiencia se realizará de manera mixta
esto es presencial y virtual por la plataforma MICROSOF
TEAMS. Para ese fin los postores deberán enviar al
correo del Juzgado j01pmsanpedro@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co su correo electrónico a través del cual se les
incluirá y se les permitirá ingresar a la misma mediante
la opción UNIRSE A LA REUNION, que le aparecerá en el
correo con la invitación, en el asunto del correo pondrán:

DILIGENCIA DE REMATE Y LA RADICACION DEL PROCE-
SO. Las ofertas se harán llegar directamente al despacho
judicial en formato PDF, las cuales serán publicadas sola-
mente al finalizar la audiencia, donde se abrirán los
sobres, llevándose el bien mueble (vehículo) la mejor
postura. Radicación Expediente: 76-670-40-89-001-
2023-00057-00.Nombre, dirección y teléfono del
secuestre: JAMES SOLARTE VELEZ Dirección: Calle 6
No. 8-10 de Pradera Valle Teléfono: 315 462 1650 – 311
312 1710 E-mail: jazsol60@hotmail.com. EV20841

AVISO DE REMATE. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI VALLE
DEL CAUCA PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: EDGAR CHACON C.C No. 16.696.669
DEMANDADO: SOCIEDAD ARANSA LTDA. NIT.
860.354.103-1 RADICACIÓN: 76-001-31-03-011-1997-
12609-00 HACE SABER. Que, en el proceso de la refer-
encia, se ha señalado el día del Día Veinticinco (25), del
Mes de Febrero del año 2025, a la HORA de las 10:00
a.m., para llevar a cabo la diligencia de remate del bien
inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 370-285086, el
cual está registrado en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, encontrándose debida-
mente embargado, secuestrado y avaluado en el pre-
sente asunto, al tenor del art. 448 del C.G.P, el cual se
describe a continuación: Matricula inmobiliaria No.
370-285086 Dirección: Inmueble ubicado en la Carrera
34 # 4D-76/78/80 Oficina 302 del Edificio San Fernando
Propiedad Horizontal. Avalúo, en la suma de
$66.297.000 mc/te. 70%, la suma de $46.407.900
mc/te. 40%, la suma de $26.518.800 mc/te. Secuestre:
Jhon Jerson Jordán Viveros, a quien se puede ubicar
Carrera 4 Número 12-41 Edificio Centro Seguros Bolívar
Piso 11 lado B Oficina 1113, celular 3162962590, email
jersonvi@yahoo.es La diligencia comenzara a la hora
antes indicada y no se cerrará hasta que haya transcur-
rido una hora desde su inicio, siendo postura admisible
la que cubra el 70% del total del avalúo - (art. 448
C.G.P.) y postor hábil que previamente consigne el 40%
del avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.). ADVER-
TIR a los interesados en el remate que deberán
consignar los títulos judiciales para hacer postura a
órdenes de este Juzgado a través de la Cuenta Única
Judicial No. 760012031801 y remitida al correo elec-
trónico j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co Fíiese
y publíquese el respectivo aviso en la forma y términos
que regula el art. 450 del C.G.P. TÉNGASE EN CUENTA
a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE
REMATE se llevara a cabo de forma VIRTUAL utilizando
el aplicativo MICROSOFT TEAMS por intermedio del
enlace para acceder a la audiencia virtual que se publi-
cará en el siguiente micrositio: https://publicacione-
sprocesales.ramajudicial.gov.co/ Una vez haya ingresa-
do, deberá buscar las publicaciones del Despacho en la
sección de “Remates” seleccionar en enlace de la audi-
encia de remate con la fecha, hora y radicación del
expediente. La Oficina de Apoyo será la encargada de
brindar las directrices del caso, incluidas las dispuestas
para la inspección del expediente mediante la creación
de enlaces. Las posturas electrónicas siempre se
realizaran a través del correo electrónico y deberán ser
enviadas al correo institucional del Despacho j01ejecc-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co; teniendo en cuenta
las disposiciones de los artículos 450 y 451 del C.G.P.,
esto es, dentro de los cinco (5) días previos a la fecha
fijada para la diligencia o dentro de la hora siguientes
al inicio de la misma, así como también, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 106 y 109 ibidem,
deberá presentarse dentro de los días y horas hábiles
laborales. Las posturas deberán contener la siguiente
información básica: (1) Bien o bienes individualizados
por los que se pretende hacer postura; (2) Cuantía indi-
vidualizada por cada bien al que se hace postura; (3)
Tratándose de persona natural se deberá indicar nom-

bre completo e identificación del postor, número de
teléfono y correo electrónico de este o su apoderado
cuando se actúe por intermedio de aquel; y (4)
Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la
Razón Social de la entidad; Número de identificación
Tributaria (NIT), nombre completo del representante
legal, número de identificación del representante legal,
número de teléfono y correo electrónico de la entidad o
del apoderado judicial si se actúa a través de este.
Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postura
deberá contener los siguientes anexos, en formato pdf:
(1) Copia del documento de identidad del postor si éste
es persona natural, o del certificado de existencia y rep-
resentación si el postulante es una persona jurídica, con
fecha de expedición no superior a 30 días. (2) Copia del
poder y documento de identidad del apoderado, cuando
se pretenda hacer postura por intermedio de uno. (3)
Copia del depósito judicial para hacer postura, equiva-
lente al 40% del avalúo del inmueble por el que se pre-
senta postura, de conformidad a lo indicado en el
artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por
cuanta de su crédito. Las posturas electrónicas deberán
enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de
correo a la cuenta electrónica institucional indicada en
el numeral anterior, informando adicionalmente
número(s) telefónicos(s) de contacto y/o cuenta(s) de
correo(s) electrónico(as) aiternativa(s) con el propósito
de verificar la información relativa a la oferta. Sólo se
tendrán por presentadas en debida forma las posturas
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y
que sean allegadas dentro de las oportunidades previs-
tas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje
de datos con fines de postura que sea remitido vía
correo electrónico deberá indicar en el asunto el
NÚMERO DEL RADICADO DEL PROCESO en 23 dígitos;
(2) la postura electrónica y todos sus anexos, deberán
adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo
PDF protegido con contraseña. Este archivo digital
deberá denominarse “OFERTA”. NOTIFÍQUESE Y
CUMPLASE. LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL
JUEZ. EV20851

NOTARIAS

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA TRECE DEL CIRCULO DE
CALI, EMPLAZA:A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días  sigu-
ientes a la publicación del presente edicto dentro del
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante
GERARDO FORI quien se identificado con a cedula de ciu-
dadania No. 14.961.162, aceptado el tramite  respectivo
en esta Notaria mediante Acta No. 070 del 06 de febrero
de 2025 se ordena la publicación de este edicto  en un
periódico de amplia circulación de la ciudad de Cali y en
la radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Art 3°, del Decreto 902 de 1.938, ordenándose su
fijación en lugar visible de esta Notaria con el termino de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy siete (07) de
febrero de 2025 a las 8:30am. Cod int EV20842

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE GUILLERMO CELIS CALDERON Y TEODOSIA
LOPEZ CHACON POSEEDOR DE LA C. C. No. 6.058.832 Y
29.103.997 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O
CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 21 Y 27 DEL
MES DE MAYO Y MARZO  DE 2019 – 2022 EN EL
MUNICIPIO DE O CIUDAD DE NEW YORK ACEPTADO EL
TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE
ACTA No. 04 DE FECHA 04 DEL MES DE FEBRERO DEL

2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO
EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA
RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRE-
TO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 05 DEL MES DE FEBRERO DE 2025, SIENDO
LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ
NARANJO NOTARIA TERCERA ENCARGADA DE CALI.
EV20804

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE MARIA DORIS FLOREZ TASCON POSEEDOR DE
LA C. C. No. 31.908.986 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
13 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023 EN EL MUNICIPIO
DE O CIUDAD DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPEC-
TIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 03 DE
FECHA 04 DEL MES DE FEBRERO DEL 2025, SE ORDENA
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VIS-
IBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 5 DEL MES DE
FEBRERO DE 2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL
NOTARIO LILIANA RAMIREZ NARANJO NOTARIA TER-
CERA ENCARGADA DE CALI. EV20806

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE JORGE ANTONIO PAZ SALAZAR POSEEDOR DE
LA C. C. No. 16.693.634 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
05 DEL MES DE DICIEMBRE DE 2024 EN EL MUNICIPIO
DE O CIUDAD DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPEC-
TIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 02 DE
FECHA 03 DEL MES DE FEBRERO DEL 2025, SE ORDENA
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO
DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VIS-
IBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 04 DEL MES
DE FEBRERO DE 2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL
NOTARIO LILIANA RAMIREZ NARANJO NOTARIA TER-
CERA ENCARGADA DE CALI. EV20822

OTROS

AVISO: El señor Carlos Andrés Rodríguez Robledo identi-
ficado con la C.C. No. 94.386.950, informa que la señora
Ana Jael Robledo Rodríguez quien en vida se identifica-
ba con la C.C. No.  29.868.872, falleció el día 8 de marzo
de 1988, quien era docente del departamento del Valle.
El señor Carlos Andrés Rodríguez Robledo se ha presen-
tado en su condición de hijo a reclamar la SUSTITUCIÓN
PENSIONAL. Quienes se crean con igual o mejor derecho
favor presentarse en la Secretaría de Educación del Valle
en la Gobernación del Valle Piso 7 área de prestaciones
sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de

este aviso. SEGUNDO AVISO 9 DE FEBRERO DE 2025
EV20739

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la
Fuente de Lleras Dirección Regional Valle del Cauca
Centro Zonal Suroriental “Clasificada” INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR DIRECCION
REGIONAL VALLE SIM 1764256416 H.A.1087810242
Cali, enero veintitrés (23) de 2025. EL SUSCRITO DEFEN-
SOR DE FAMILIA DE CONCILIABLES DEL CENTRO
ZONAL SURORIENTAL DE CALI REGIONAL VALLE DEL
CAUCA CITA Y EMPLAZA. En cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el Artículo 102, de la Ley 1098 de 2006,
Código de la Infancia y Adolescencia, se cita y emplaza
a: Al progenitor del menor LUIS SANTIAGO ARTEAGA
CORTES, de dieciséis (16) años, el señor LUIS ALBERTO
ARTEAGA RIVERA y a las demás personas que de acuer-
do con la Ley deban asumir el Cuidado Personal de la
Crianza y Educación, o a quienes de hecho lo hubieren
tenido, del menor LUIS SANTIAGO ARTEAGA CORTES,
de dieciséis (16) años, para que en el término de cinco (5)
días hábiles contados a partir del día siguiente a la pub-
licación del presente citatorio se presente en LA DEFEN-
SORIA DE FAMILIA CONCILIABLES DEL CENTRO ZONAL
SURORIENTAL, ubicada, en la Calle 73 No. 8A-35, Barrio
"ANDRES SANIN”, de Cali, Valle, y manifieste si concede
o niega el permiso de salida del país, de su hijo, quien
viajará con su progenitora con destino a ESPAÑA, en
plan de vacaciones. Se advierte al citado que, si no com-
parecen en el término fijado, la Defensoria de Familia
procederá a otorgar el permiso previo cumplimiento de
los tramites establecidos en el artículo 110 de la ley 1098
de 2006 modificado por la ley 1878 de 2018. El presente
edicto se fija en lugar visible de la Defensoria de Familia
de Conciliables y se entrega copia del mismo a la parte
interesada para que sea publicado por una sola vez en un
diario de amplia circulación nacional, de conformidad
con lo establecido en el articulo 110 de la Iey 1098 de
2006 modificado por la ley 1878 de 2018. VICTOR HUGO
CORDOBA CUENCA Defensor de Familia. EV20802

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA SECRETARIA DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA
EDICTO. Se informa que la señora MARIA CENEIDA
QUEBRADA DONCEL, identificada con la cédula de ciu-
dadanía No. 29.995.855 expedida en Zarzal Valle del
Cauca, falleció el día 31 del mes de agosto de dos mil
veinticuatro (2024), quienes se crean con derecho a
reclamar la Sustitución Pensional, favor presentarse en
en la Secretaria de Educación Departamentla del Valle
del Cauca, ubicada en la Carrera 6 entre calles 9 y 10,
Edificio Palacio de San Francisco piso 7, de la ciudad de
Cali, con la documentación idónea que lo acredite para
reclamar su derecho, dentro de los 30 días siguientes a
la publicación de este aviso. EV20805

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0020 del día 27 de Enero de 2025, los
señor(es) ERIALETH GOMEZ CARMONA, LUIS FERNAN-
DO MEJIA BONILLA c.c o nit 31576898, 16826438
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado APARTAHOTEL EL LAGO .
Localizado en CALLE 14 # 106 - 55, CALLE 14 ENTRE
CARRERA 106 Y CARRERA 107 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV20794

GRUPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD PRIVADA OSZFORD LTDA se permite informar el
fallecimiento de nuestro colaborador GALINDO CORREA CARLOS ALBERTO (Q.E.P.D) quien en vida se
identificaba con cédula de ciudadanía No. 6343272 y desempeñaba el cargo de VIGILANTE. En virtud del
artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo, notificamos esta lamentable noticia con el fin de dar aviso
a quienes consideren ser beneficiarios de la liquidación final de prestaciones sociales producto del vínculo
laboral que sostenía con la compañía para que por favor se coloquen en contacto al correo electrónico
contacto@seguridadoszford.com o presencialmente en las oficinas de la empresa ubicadas en la carrera
5#13-83 B/ San pedro oficina 201 Edificio BBVA Cali (valle). Siendo necesario presentar documento de
identidad y prueba idónea que acredite el vínculo con el empleado fallecido.

PRIMER AVISO 8 DE FEBRERO DE 2025

GRUPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD PRIVADA OSZFORD LTDA se permite informar el
fallecimiento de nuestro colaborador PARADA HECTOR IGNACIO (Q.E.P.D) quien en vida se
identificaba con cédula de ciudadanía No. 94476400   y desempeñaba el cargo de VIGILANTE. En virtud del
artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo, notificamos esta lamentable noticia con el fin de dar aviso
a quienes consideren ser beneficiarios de la liquidación final de prestaciones sociales producto del vínculo
laboral que sostenía con la compañía para que por favor se coloquen en contacto al correo electrónico
contacto@seguridadoszford.com o presencialmente en las oficinas de la empresa ubicadas en la carrera
5#13-83 B/ San pedro oficina 201 Edificio BBVA Cali (valle). Siendo necesario presentar documento de
identidad y prueba idónea que acredite el vínculo con el empleado fallecido.

PRIMER AVISO 8 DE FEBRERO DE 2025

INGENIO LA CABAÑA S. A.
Informa que el 25 de septiembre de 2024, falleció estando al servicio de la empresa el  señor
JHON EINER ZAPATA GONZALEZ quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
No.1.061.431.823. La empresa comunica a quien se crea con derechos de reclamar sus
prestaciones sociales favor presentarse en las oficinas de la empresa ubicadas en Guachené
Kilómetro 3 vía Puerto Tejada, Municipio de Guachené-Cauca. Art. 212 del C.S.T.

SEGUNDO AVISO

Notarías

Otros
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EDICTO PARA PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES

A los herederos del señor, Ivan Andres Henao Velez servidor privado vinculado a la empresa INTERASEO
DEL VALLE S.A.S. E.S.P., con domicilio principal en el municipio de Yotoco Valle, se permite informar que
el señor Ivan Andres Henao Velez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1006.429.433 de Yotoco
Valle laboraba en nuestra empresa hasta el día de su fallecimiento, por lo INTERASEO DEL VALLE S.A.S.
E.S.P, tiene la liquidación de salarios y prestaciones sociales. Las personas que se consideren con derecho
deben presentarse ante la empresa, ubicada en la sede Palmira Valle — Via Palmaseca Rozo, Kilometro 5
+ 200 metros. Teléfono 321 6088749, en horario de 7:00 am — 12:00 m y 2:00 — 05:00 pm. Jornada
laboral, con documento de identidad y con prueba idónea que lo acredite (registro civil de nacimiento, de
matrimonio, declaración extra-juicio), dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.

PRIMER AVISO 8 DE FEBRERO DE 2025

NCR COLOMBIA LTDA
NIT. 860.005.074-8

Informa que la señora SACRAMENTO CASALLAS identificada con C.C. 29.012.285 de Cali,
falleció el 24/08/2024. Que el señor WILLIAM FAJARDO CASALLAS identificado con C.C.
16.671.038 de Cali, en calidad de hijo dependiente se presentó a reclamar sustitución de
pensión que este percibía. Se avisa a las personas que consideren tener igual o mejor
derecho para que lo manifiesten por escrito dentro de los treinta (30) días siguientes a esta
publicación en la  carrera 11B # 99 – 25 Piso 10 oficina 106  tel. 3136945290  en la ciudad de
Bogotá

SEGUNDO AVISO     FEBRERO 09 DE 2025

MERCAMIO S.A
Domiciliada en la ciudad de Cali, ubicada en la Calle 6 No. 59A 30, de conformidad con lo
prescrito por el Art. 212 del CST., informa que estando al servicio de la empresa falleció el 05
de enero de 2025 el trabajador CRISTIAN PEÑA GARCÍA C.C. 1113652400. A reclamar sus
derechos se ha presentado la señora DANIELA RAMOS BELTRAN en calidad de compañera
permanente.
Quienes crean tener igual o mejor derecho que los reclamantes citados, deben presentarse a
la dirección anunciada dentro de los treinta días siguientes a la fecha de esta publicación con
el fin de acreditar su derecho.

SEGUNDO AVISO               FEBRERO 08 DE 2025



CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0034 del día 4 de Febrero de 2025, los
señor(es) BANCO DE BOGOTA S.A. c.c o nit 860002964-
4 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CLUSTER DE INVERSIONES .
Localizado en CARRERA 103 # 14 - 144 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV20820

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0024 del día 4 de Febrero de 2025, los
señor(es) RODRIGO OREJUELA QUINTERO, YOLANDA
QUINTERO DE OREJUELA c.c o nit 16730381, 38983708
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO OREJUELA QUINTERO .
Localizado en CARRERA 74 A #9 - 54 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV20844

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0026 del día 31 de Enero de 2025, los
señor(es) MARIA TRANSITO ORTEGA CORAL c.c o nit
31248439 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO ORTEGA .
Localizado en CARRERA 28 M 2 #34 A - 60 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV20845

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0027 del día 31 de Enero de 2025, los
señor(es) HANER ANDRES CASTAÑO ALZATE, MARIA
NORA ALZATE CASTAÑO c.c o nit 1113513176,
42083230 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado CASA ALZATE . Localizado
en CALLE 80 E #26 G 3 - 63 ha solicitado Licencia

Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV20846

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0028 del día 31 de Enero de 2025, los
señor(es) ALEXANDER MILLAN PARRA, CARLOS
ALBERTO MILLAN PARRA, ESTARLI MILLAN PARRA,
WILSON MILLAN PARRA c.c o nit 16726101, 16664419,
16710904, 16749074 Propietario(s) del predio(s) donde
se desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO MIL-
LAN PARRA . Localizado en CALLE 42 #29 C - 111 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV20847

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0030 del día 3 de Febrero de 2025, los
señor(es) ALEXANDER ZAPATA SAAVEDRA, CHRISTIAN
ANDRES ZAPATA SAAVEDRA c.c o nit 16535378,
1130674727 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO SAAVEDRA .
Localizado en CARRERA 1 D 2 #46 C - 07 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV20848

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0031 del día 3 de Febrero de 2025, los
señor(es) LUIS EDUARDO MENESES LOPEZ, LUZ MARI-
NA MENESES BARANDICA, MARIA IDER BARANDICA
DE MENESES c.c o nit 2491623, 31288308, 29029788
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO MENESES . Localizado
en CARRERA 40 #2 A - 34 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que

resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV20849

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0033 del día 4 de Febrero de 2025, los
señor(es) REGIS DANILO CORDOBA HOYOS c.c o nit
10543154 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado CASA CORDOBA HOYOS .
Localizado en CALLE 14 A #49 - 39 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV20850

AVISO: La señora ROMELIA RAMOS DE CARVAJAL
identificada con la C.C. No. 38445093 de Argelia (V),
informa que el señor MARIO CARVAJAL MEJIA quien
en vida se identificaba con la C.C. No. 2.652.921 de
Argelia (V), falleció el día 07 de enero de 2025, quien era
docente del departamento del Valle. La señora
ROMELIA RAMOS DE CARVAJAL identificada con la
C.C. No. 38445093 de Argelia (V) se ha presentado en su
condición de esposa a reclamar la SUSTITUCIÓN PEN-
SIONAL, Cesantías, Auxilio por muerte y los auxilios a
los que haya lugar. Quienes se crean con igual o mejor
derecho favor presentarse en la Secretaría de Educación
del Valle en la Gobernación del Valle Piso 7 área de
prestaciones sociales, dentro de los 30 días siguientes a
la fecha de este aviso. PRIMER AVISO 8 DE FEBRERO DE
2025 EV20823

OTRAS CIUDADES

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE LA UNIÓN VALLE EMPLAZA A TODAS LAS PER-

SONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTER-
VENIR DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A
LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO EN UN
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL Y EN UNA
RADIODIFUSORA LOCAL, EN EL TRÁMITE NOTARIAL
DE LA CAUSANTE, CARMEN ROSA RIVERA, identifica-
da en vida, con la cédula de ciudadanía número
29.382.587. Aceptado el trámite en esta Notaría medi-
ante Acta No.004 de fecha cinco (5) del mes de Febrero
del año dos mil veinticinco (2.025). Se ordenó la publi-
cación de este Edicto en un periódico de amplia
Circulación Nacional y en una Radiodifusora Local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
Decreto 902 de 1.988 y su fijación en un lugar visible de
esta Notaría por el término de diez (10) días hábiles. El
Presente Edicto se fija en un lugar visible de esta
Notaría, hoy, seis (6) del mes de Febrero del año dos mil
veinticinco (2.025), siendo las ocho de la mañana
(8:00am).DR SALUSTIO VICTORIA GARCIA. COD INT
EV20819

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA:  A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación de
herencia en sucesión Intestada y acumulada de los cau-
santes: HUMBERTO GOMEZ, quien en vida se identifi-
caba con la cedula de ciudadanía número 2.502.502 y
ESNEDA TOLEDO DE GOMEZ, quien en vida se identifi-
caba con la cedula de ciudadanía número 29.494.441,
causantes quienes tuvieron como último lugar de domi-
cilio el Municipio de Candelaria (Valle). Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.
002 de fecha seis (06) de febrero del año dos mil vein-
ticinco (2025), se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de amplia circulación nacional en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto 902
de 1988, ordenándose además de su fijación en un lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija hoy siete (07) de febrero del año
dos mil veinticinco  (2025), siendo las ocho de la mañana

(8:00 A.M.). EL NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO
NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE CANDELARIA
VALLE.cod int EV 20827

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO en el perio-
do, en el trámíte Notarial de liquidación sucesoral del
(los) causante MAURA ADVINCULA PERLAZA (Q.E.P.D),
quien envida se identificó con la cedula de ciudadanía
No. 31371163, registrada su acta de defunción al serial
10993688 de la Notaria 23 del Círculo de Cali, cuyo últi-
mo domicilio fue el municipio de Buenaventura o su
asiento principal de sus negocios fue el municipio o ciu-
dad de Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en
esta Notaria, mediante Acta No. 001 de fecha 05 de
FEBRERO DE 2025, se ordena la publicación de este
edicto en el periódico DIARIO, y en la radio difusora
LOCAL, en cumplimiento en lo  Decreto dispuesto por el
Articulo 3º del 902 de.1.988, ordénese además su
fijación en visible lugar de la Notaría por el  El término
de diez (10) días hábiles. presente edicto se fija en el
mes de Febrero el día 06 del año 2025, a las 8.A.M.La
Notaria Primera del Circulo de Buenaventura CLAUDIA
CAROLINNE RENDON UNAS Desfijado hoy 17 de
febrero del 2025 a las 6:00pm. Cod int EV20828

EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE LA
UNIÓN VALLE EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA PUB-
LICACION DEL PRESENTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
CIRCULACION NACIONAL, EN EL TRÁMITE NOTARIAL
DEL CAUSANTE, LUIS ELEIDE TREJOS GRAJALES, iden-
tificado en vida, con la cedula de ciudadanía número
16.425.016. Aceptado el trámite en esta Notaria medi-
ante Acta No.003 de fecha cinco (5) del mes de Febrero
del año dos mil veinticinco (2.025) Se ordenó la publi-
cación de este Edicto en un periódico de amplia
Circulación Nacional y en una Radiodifusora Local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del

Decreto 902 de 1.988 y su fijación en un lugar visible de
esta Notaria por el término de diez (10) días hábiles. El
Presente Edicto se fija en un lugar visible de esta
Notaria, hoy, seis (6) del mes de Febrero del año dos mil
veinticinco (2.025), siendo las ocho de la mañana
(8:00am). Dr. SALUSTIO VICTORÍA GARCIA. Notario
Único Público. COD INT EV20830

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO
DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A
quienes se consideren con derecho a intervenir en el
trámite de liquidación sucesoral de la causante, OSCAR
MARINO PAREDES, fallecido el día, 11 DE MAYO DEL
2023 en la ciudad de La Victoria Valle, quien en vida se
identificaba con la cédula de ciudadanía No 16.801.667
EXPEDIDA EN LA VICTORIA VALLE - El último domicilio
del causante fue el municipio de La Victoria --Valle.
Aceptado el trámite en esta Notaria, mediante Acta No
10 de fecha 06 febrero de (2025). En cumplimiento del
Decreto 902 de 1.988, se fija este Edicto en un lugar vis-
ible de la Notaria, por el término de diez (10) días y se
ordena su publicación en un periódico de amplia circu-
lación en la región, por una vez dentro de dicho termino
y por una EMISORA que se escuche en esta localidad,
un día el fin de semana, dentro de dicho termino. El pre-
sente Edicto se fija hoy 06 febrero de (2025)., siendo las
8:00 A.M.  Y se desfijara el día dieciocho (18) de febrero
del 2025 Dra. MARIA CARMENZA JARAMILLO
MORENO Notaria Unica del Círculo de La Victoria
(V)COD INT EV20830

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO
DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA:  A
quienes se consideren con derecho a intervenir en el
trámite de liquidación sucesoral de la causante, LUIS
CARLOS MONTOYA, fallecido el dia 07 DE ENERO 2023,
en la ciudad de La Victoria Valle, quien en vida se iden-
tificaba con la cédula de ciudadanía No 2.583.515 EXPE-
DIDA EN LA VICTORIA VALLE - El último domicilio del
causante fue el municipio de La Victoria --Valle.
Aceptado el trámite en esta Notaria, mediante Acta
No_09_ de fecha 05 febrero de (2025). En cumplimiento
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del Decreto 902 de 1.988, se fija este Edicto en un lugar
visible de la Notaria, por el término de diez (10) días y se
ordena su publicación en un periódico de amplia circu-
lación en la región, por una vez dentro de dicho termino
y por una EMISORA que se escuche en esta localidad,
un día el fin de semana, dentro de dicho termino. El pre-
sente Edicto se fija hoy 05 febrero de (2025)., siendo las
8:00 A.M.  Y se desfijara el día diecisiete (17) de febrero
del 2025.  Dra. MARIA CARMENZA JARAMILLO
MORENO Notaria Única del Circulo de La Victoria (V).
COD INT EV20830

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO
DE CARTAGO – VALLE EMPLAZA A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro del
TRÁMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE
EL (LA) (LOS) CAUSANTE (S) "JUAN ANTONIO DAVILA
MARÍN”, quien en vida se identificaba con la cédula de
ciudadanía número 2.668.257 expedida en Tuluá (Valle),
fallecido el día Nueve (09) de Diciembre del año 2019, en
Tuluá (Valle), siendo su ultimo domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios la ciudad de Cartago, iniciada medi-
ante Acta No. 02 de fecha Cuatro (04) de Febrero del
2025.-********* ** Se ORDENA LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO, en periódico de Amplia Circulación
Nacional, y en radiodifusora local, en cumplimiento de lo
dispuesto en el Articulo 3o. Decreto 902 de 1.988.-ORI-
DENESE, además de su fijación en un lugar visible de la
Notaría por termino de Diez (10) días.-***** Exento de
Sellos Decreto 2150 de 1995. Articulo 20 Ley 962 de
2.005.-El Presente EDICTO, se fija hoy Cinco (05) de
Febrero del Dos Mil Veinticinco (2025), siendo las 8:00
A.M.DR GERARDO EDINSON PINILLA MORENO
NOTARIO. COD INT EV20830

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE Señor
Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE #27 EL PLACER -
CONDOMINIO MADEIRA Vecino colindante  Predio 2:
LOTE # 29 EL PLACER -CONDOMINIO MADEIRA Vecino
colindante Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos col-
indantes  La Curadora Urbana del Municipio de Cartago
en concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto
1077 de 2015, les comunica que los señores JORGE HER-
NAN SANCHEZ DIAZ Y OLGA GIRALDO MUÑOZ GIRAL-
DO (RAD No 76147-1-25-0010) han radicado ante este
despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN OBRA NUEVA
para una vivienda familiar de dos pisos, en el predio ubi-
cado en la KM 2 VIA CARTAGO ZARAGOZA LOTE 28
PARCELACION EL PLACER CONDOMINIO MADEIRA.
Toda persona interesada en formular objeciones a la
expedición de una licencia urbanística podrá hacerse
parte en el trámite administrativo desde la fecha de la
radicación de la solicitud hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. Las obje-
ciones y observaciones se deberán presentar por escrito,
en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acreditando
la condición de tercero individual y directamente intere-
sado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de
las normas jurídicas urbanísticas, de edificabilidad o
estructurales referentes a la solicitud so pena de la
responsabilidad extracontractual en la que podría incur-

rir por los daños que ocasione con su conducta: Dichas
observaciones se resolverán en el acto que decida sobre
la solicitud. Atentamente Curaduría Urbana de Cartago.
Cod int EV20830

EDICTO LA NOTARIA ENCARGADA DEL CÍRCULO
NOTARIAL DE EL CAIRO VALLE EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente edicto en el periódico y en la radiodifusora
local, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
causante LUIS ALFONSO RODRIGUEZ ROJAS, quien se
identificaba con la cedula de ciudadanía número
6.375.913 expedida en Palmira - Valle, quien falleció en
El Cairo - Valle, el dia trece (13) del mes de noviembre del
año de mil novecientos noventa y cuatro (1994), quien
tuvo su ultimo domicilio y asiento principal de sus nego-
cios en el municipio de El Cairo - Valle, cuya defunción se
encuentra inscrita en la Registraduria Municipal del
Estado Civil de El Cairo - Valle, en el tomo número 3, bajo
el  indicativo serial número 868210. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 01 del
día primero (01) del mes de febrero de 2025. Se ordena
la publicación de este edicto en el periódico Occidente,
la República, El País o en cualquier otro de difusión
nacional y en la radiodifusora local, en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto 902 de 1988.
Ordénese además su  fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente edic-
to se fija hoy cuatro (04) del mes de febrero de dos mil
veinticinco (2025) a las  ocho (8) horas. ALFONSO GON-
ZALEZ RODRIGUEZ Notario Único del Circulo de El Cairo
Valle- COD INT EV20830

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0241-LC Noviembre 29 del 2024
RESOLUCION No. 24-1-0241 LC de fecha noviembre 29
del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALI-
DAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial tipo unifamiliar
de 2 pisos de altura, con área construida en piso 1 de
61.16 m 2 y área construida en piso 2 de 64.92 m 2 , para
conformar un área total construida de 126.08 m 2 , sobre
el inmueble con un área de 66.00 m 2 individualizado con
el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-89912 y Ficha
Catastral originaria No. 01-03-0127-0024-000, ubicado
en Cr 5 # 39B-28 LOTE 24 MZ L urbanización LA ARBOLE-
DA, solicitado por el señor EDUVAN ORTIZ ARCE, identi-
ficado con la cedula de ciudadanía No. 15.924.458 en
calidad de propietario, de acuerdo con el planoque forma
parte integral de la presente Resolución. Art. 2: Este
proyecto tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 3 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decre-
to 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por el
Arquitecto Carlos Alberto Restrepo González con M.P.
No. A76172004 – 16234549, el diseño estructural y de
elementos no estructurales elaborado por la Ingeniera
Ana María Gutiérrez García con M.P. No. 66202-100135,

quien obra también como constructor responsable.
Art.15: Durante actividades de remoción de tierras, el
particular que encuentre bienes arqueológicos deberá
dar aviso inmediato a la administración Municipal, de
este hecho y tendrá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá observarse las disposi-
ciones contenidas en elPlan de Ordenamiento Territorial
vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el pre-
sente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante
el cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 29
días del mes de noviembre del 2024. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO.COD INT EV20830

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0023-LC Febrero 06 del 2025
RESOLUCION No. 25-1-0023 LC de fecha febrero 06 del
2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD
OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial unifamiliarde dos pisos de altura
y altillo, con área construida en 1 piso de 114.81 m 2 ,
área construida 2 piso de 118.31 m², área construida altil-
lo de55.49 m 2 , para conformar un área total construida
de 288.61 m², sobre el inmueble con área lote de 119.00
m², individualizado con folio de matrícula inmobiliaria No.
375-16226 y Ficha Catastral No. 01-03-0247-0023-000,
ubicado en el CRA 2 N # 27-72 MZ 12 LOTE 22
Urbanización LOS CAMBULOS, solicitado por el señor
OSCAR RIOS OCAMPO, identificado con C.C. No.
6.241.284 en calidad de propietario, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente
Resolución.Art. 2: Este proyecto tiene la obligación de
solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munici-
pal.Art. 3 a 14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este proyec-
to diseñado por la Arquitecto Diego Fernando Giraldo
García con M.P. No. A253322010-14567600, quien obra
tambien como constructor responsable, el diseño estruc-
tural y de elementos no estructurales elaborado por el
Ingeniero Camilo Jaramillo Valencia con M.P. No. 66202-
374621 y el estudio de suelos elaborado por el Ing Civil
especialista en Geotecnia Jairo Patiño Alzate con M.P.
63202-53213. Art.15: Durante actividades de remoción
de tierras, el particular que encuentre bienes arqueológi-
cos deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación infor-
mar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las dis-
posiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de

2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16:
Contra el presente acto procede el recurso de Reposición
ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría dePlaneación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La
presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 06 días de febrero del 2025. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO.COD INT EV20830

EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE  BOLIVAR VALLE
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA DE
LA CAUSANTE ESTELIA GARCIA CASTAÑO, quien se
identificaba con cédula de ciudadanía número
29.925.319, fallecida el 14 de mayo de 2024 en Bolívar -
Valle, tal como consta en el Registro Civil de defunción
con indicativo serial 08250716 de la Registraduría del
Estado Civil de Bolívar - Valle, lugar de su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios. El trámite fue
Aceptado en esta Notaria mediante ACTA número CERO
CERO DOS (002) del seis (06) de FEBRERO de (2.025), y se
ordenó la publicación del presente EDICTO en un per-
iódico de amplia circulación nacional y se difundirá por
una vez en una emisora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija el siete (07) de FEBRERO de año Dos Mil
Veinticinco (2025) a las 8:00 A.M. NOTARIO JAVIER FER-
NANDEZ BOTERO NOTARIO UNICO DE BOLIVAR
VALLE.COD INT EV20832

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0022-LC Febrero 06 del 2025
RESOLUCION No. 25-1-0022 LC de fecha febrero 06 del
2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD
OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dad OBRA NUEVA y CERRAMIENTO, para una edifi-
cación residencial unifamiliar de un piso, con área con-
struida de 107.45 m 2 y área de cerramiento de 19.53 ml,
sobre el inmueble con área lote 1 de 75.00 m 2 y area
lote 2 de 78 m 2 , individualizado con el folio de matrícu-
la inmobiliaria No. 375-102653; 375-102654 y Ficha
Catastral originaria No. 01-04-0009-0002-000, ubicado
en CALLE 13 B # 64-48 LOTES 1 Y 2 Sector ZARAGOZA,
solicitado por el señor CAMILO ANDRES GIRALDO
NARANJO identificado con la cedula de ciudadanía No.
1.112.767.981, en calidad de Gerente de la sociedad
GRUPO ARGOS CAMPESTRE S.A.S identificada con NIT.
901.640.272-0 actuando en calidad de propietario, de

acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2: Este proyecto tiene la obligación
de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad
municipal. Art. 3 a 14: obligaciones del titular conforme
al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado la Arquitecta Laura Camila Sánchez
Osorio con M.P. No. A1912021-1120584260, el construc-
tor responsable es la Ingeniera Dahiana Marcela
Rodriguez Cardona con M.P. 66202-275178, el diseño
estructural elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander
Arana Cadena con M.P 63202-189389, el diseño de ele-
mentos no estructurales elaborado por la Arquitecta
Laura Camila Sánchez Osorio con M.P. No. A1912021-
1120584260, el estudio de suelos elaborado por la
Ingeniera Julieth Karina Caro Jiménez, con M.P. No.
141037-0516040 RIS. Art.15: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la adminis-
tración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077).Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual se
otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 06
días de febrero del 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLE-
DO CURADORA URBANA DE CARTAGO.COD INT
EV20837

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE  EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los  diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite  notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) CLARA ROSA  PEREZ DE BARRIOS cuyo últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios fue la
ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de
Ciudadanía  No.29.124.369 fallecido(a) en Cali (V) el día,
07 de enero de 2021. El trámite se aceptó mediante Acta
número 04 de fecha 20 de enero de 2025, ordenándose
la publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles.  Palmira, Valle, 20 de enero de
2025, a las 8:00 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD INT EV20838

EDICTO  EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA  A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) ALICIA CALONGE DE CUERO Y JOSE
MARIA CUERO GUISAMAN cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de Ciudadanía
No.29.204.646 y 6.148.668 fallecido(a) en Buenaventura
(V) el día, 13 de diciembre de 1983 y el día 06 de mayo
de 1997. El trámite se aceptó mediante Acta número 05
de fecha 22 de enero de 2025, ordenándose la publi-
cación de este edicto por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora de amplia
sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira, Valle, 22 de enero de 2025, a las
7:30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. COD INT EV20838

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE  EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el

trámite notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) cau-
sante (s) ANA MILENA DELGADO MARTINEZ, quien(es)
se identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
66.778.437, fallecido(a)(s) en Cali - Valle, el veinte (20) de
enero de dos mil veintitrés (2023). El trámite se aceptó
mediante Acta número 373 de fecha treinta (30) de
diciembre de dos mil veinticuatro (2024), ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 30 de diciembre
de 2024, a las 7.30 A.M.   FERNANDO VELEZ ROJAS
NOTARIO. COD INT EV20839

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) cau-
sante (s) ADELA VANIN DE DUEÑAS, quien (es) se iden-
tificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
29.089.695, fallecido(a)(s) en Cali - Valle, el seis (06) de
enero de dos mil veintitrés (2023). El trámite se aceptó
mediante Acta número 374 de fecha treinta (30) de
diciembre de dos mil veinticuatro (2024), ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación  nacional y en una emisora
de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por
el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles.  Palmira - Valle, 30 de diciembre
de 2024, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FERNAN-
DO VELEZ ROJAS. COD INT EV20839

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada del causante GUIDO FERNANDO BERTÍN
GALLEGO (q.e.p.d), quien se identificó en vida con la
cédula de ciudadanía 14.883.453 de Buga (V.), fallecido
el día 31 de enero de 2022, quien tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que se
ha aceptado este trámite sucesoral en ésta Notaría,
mediante Acta N° 002 de fecha 31 de enero de 2025,
y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art.
3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas modifi-
cadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar visi-
ble de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy primero (1) de febrero de 2025, siendo las 9:00 a.m.
MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaria Primera (E.)
del Círculo de Guadalajara de Buga Res 00595 del
27/01/2025 de la Supernotariado. EV20801

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE
LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A quienes
se consideren con derecho a intervenir en el trámite de
liquidación sucesoral de la causante, DANIEL PADILLA
JARAMILLO, fallecido el día 23 DE MAYO DEL 2024, en
la ciudad de Tuluá, quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía No 1.113.788.894 EXPEDIDAD EN
ROLDANILLO VALLE - El último domicilio del causante
fue el municipio de La Victoria -Valle. Aceptado el trámite
en esta Notaría, mediante Acta No 03 de fecha 28 enero
de (2025). En cumplimiento del Decreto 902 de 1.988, se
fija este Edicto en un lugar visible de la Notaría, por el
término de diez (10) días y se ordena su publicación en un
periódico de amplia circulación en la región, por una vez
dentro de dicho termino y por una EMISORA que se
escuche en esta localidad, un día el fin de semana, den-
tro de dicho termino. El presente Edicto se fija hoy 28
enero de (2025)., siendo las 8:00 A.M. Y se desfijara el
día ocho (8) de febrero del 2025. DRA. MARIA CAR-
MENZA JARAMILLO MORENO NOTARIA UNICA DEL
CIRCULO DE LA VICTORIA (V). EV20800
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Informa:

“Que el señor FREDDY LOPEZ GONZALEZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 16.650.169 expedida
en Cali (Valle), falleció en el Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca  el 11 de diciembre de 2024;
quien en el momento de su fallecimiento se encontraba al servicio de EMCALI E.I.C.E E.S.P.
A reclamar las prestaciones sociales definitivas y seguro, se han presentado hasta el momento Laura Milena
Rodríguez C.C 1.143.830.359 en calidad de compañera permanente del Trabajador Fallecido.
Se da el presente aviso para que quienes se cran con igual o mejor derecho sirvan presentarse en la Gerencia
de Área Gestión Humana y Activos, CAM Torre EMCALI piso 6º” dentro de los 30 días hábiles siguientes a
la publicación del presente aviso.

PRIMER AVISO         FEBRERO 07 DE 2025

Informa:

“Que el señor JAIRO LOPEZ SANDOVAL portador de la cédula de ciudadanía No.14.953.926
expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del Cauca,  el 04 de diciembre de
2024; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba jubilado por EMCALI
E.I.C.E .S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO     FEBRERO 07 DE 2025

Informa:

“Que el señor LUIS HERNANDO ARISTIZABAL GOMEZ portador de la cédula de
ciudadanía No.14.992.093  expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del
Cauca,  el 28 de noviembre de 2024; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba
jubilado por EMCALI E.I.C.E .S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO     FEBRERO 07 DE 2025

Informa:

“Que el señor MANUEL DISNEY CASTAÑO,  portador de la cédula de ciudadanía
No.14.937.264  expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del Cauca,  el 20
de diciembre de 2024; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba jubilado por
EMCALI E.I.C.E .S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO     FEBRERO 07 DE 2025

Informa:

“Que el señor MESIAS SERNA FAJARDO portador de la cédula de ciudadanía No.6.340.632
expedida en la Cumbre (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del Cauca,  el 22 de
noviembre 2024; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba jubilado por EMCALI
E.I.C.E .S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO     FEBRERO 07 DE 2025



EDICTO No. 01. EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO (3o)
DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA EMPLAZA. A todas
las personas que se crean con derecho a intervenir en el
trámite notarial de liquidación de herencia del (la) cau-
sante JAIRO ALONSO GIRALDO PARRA (Q.E.P.D.)
Identificado (s) con la (s) cédula de ciudadanía No.
3.493.264 expedida en Buenaventura, Cuyo último domi-
cilio fue la ciudad de Buenaventura, Departamento del
Valle del Cauca, quien (es) falleciera (n) en la ciudad de
Buenaventura, el 31 de Agosto de 2019, para que se
hagan presentes dentro de los diez días siguientes a la
publicación de este EDICTO en el periódico. El respectivo
tramite fue aceptado en esta Notaría mediante Acta No.
01 del 03 de Febrero de 2.025, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 3o. del Decreto 902 de 1.998 se
ordena la publicación de este EDICTO en un periódico de
amplia circulación y en una radiodifusora local, ordenán-
dose además su fijación en un lugar visible de la Notaría
por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES. SE FIJA EL
PRESENTE EDICTO HOY 04 DE FEBRERO DEL AÑO 2025,
siendo la 8:00 A.M. EL NOTARIO JOSE LUIS BERNAT
FERNANDEZ NOTARIO TERCERO (3o) BUENAVENTURA.
EV20803

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la) causante (s) LUIS ERNESTO CABAL OTERO, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía numero
16.235.268, cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue esta ciudad de Palmira, quien(es) falle-
ció el dia 18 de Noviembre de 2020 en Palmira, Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
182 de fecha 13 de Diciembre de 2.024, se ordena la pub-
licación de este Edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora local, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término legal de diez (10) días.- El presente
Edicto se fija hoy dieciseis (16) de Diciembre del año dos
mil veinticuatro (2.024), a las 8:00 A.M. EL NOTARIO
PRIMERO PRINCIPAL, DR. JAIME ANDRES CASTILLO
CADENA. EV20809

CITACION-EMPLAZAMIENTO LA SUSCRITA COMISARIA
DE FAMILIA DE OBANDO VALLE DEL CAUCA. CITA Y
EMPLAZA. Al señor SILVIO ALEJANDRO MEJIA
ESPINOZA CC. 1006291815 expedida en Cartago Valle
del cauca, fecha de nacimiento el 22 de diciembre de
1987 y demás familiares por línea paterna; o a quién se
considere con derechos a intervenir, dentrodel Trámite
Administrativo Extraprocesal de PERMISO DE SALIDA
DEL PAÍS con relación al adolescente CRISTIAN CAMILO
MEJIA PINEROS TI. 1113593633 expedida el 29 de
diciembre de 2014 en Obando Valle del Cauca, fecha de
nacimiento el 31 de Octubre de 2007 en Obando Valle del
Cauca, con destino al país de CHILE, de acuerdo a solici-
tud presentada por la señora YORMARY PIÑEROS
HENAO identificada con la C.C N° 1113594168 expedida
el 24 de julio de 2009 en Obando Valle del Cauca, fecha
de nacimiento 16 de junio de 1991 en Vista Hermosa
Meta, residente en la calle 1B Nro. 5-16 barrio Silvio
Vásquez de ésta localidad, teléfono móvil número
3009505822 - 3135108779. El adolescente es hijo del
señor SILVIO ALEJANDRO MEJIA ESPINOZA y la señora
YORMARY PIÑEROS HENAO, y actualmente se
desconoce la residencia, domicilio o lugar de trabajo del
progenitor en mención; por lo tanto, se le hace saber que
en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la
publicación del EMPLAZAMIENTO, se presente per-
sonalmente o por medio de apoderado en la Comisaria
de Familia del municipio de Obando Valle, ubicada en la
carrera 1 N° con calle 3 esquina Alcaldía Municipal, con
el fin de notificarle las diligencias para CONCEDER EL
PERMISO PARA SALIR DEL PAIS al adolescente CRIST-
IAN CAMILO MEJIA PIÑEROS TI. 1113593633), donde se
adelantan en esta dependencia; quien viajará con su

progenitora la señora YORMARY PIÑEROS HENAO; para
que manifieste su consentimiento u oposición al permiso
solicitado. En caso de no hacerse presente, se procederá
a su expedición. Para efectos del Artículo 110 de la Ley
1098 de 2006, Código de la Infancia y Adolescencia, se
entrega copia a la interesada para su publicación por una
sola vez en un periódico de Circulación Nacional. De no
comparecer se continuará con el trámite previsto en los
artículos 110 y siguientes de la Ley 1098 de 2006, código
de la infancia y la adolescencia, modificada por la Ley
1878 de 2018. El presente aviso se publicará por una sola
vez en un periódico de Amplia Circulación Nacional el día
domingo. MONICA VIVIANA VIEDMA ARBELAEZ
Comisaria De Familia Email: comisaria@obando-
valle.gov.co. EV20830

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión acumu-
lada e intestada de los causantes GERARDO CRUZ
TIGREROS, con cédula de ciudadanía 2.507.269 de Buga
(V.), fallecido el día 15 de febrero de 1.999, y GUILERMI-
NA TROCHEZ DE CRUZ, con cédula de ciudadanía
29.950.401 de Yotoco (V.), fallecida el día 09 de febrero
de 1.999 siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el
lugar donde tuvieron su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 003 de fecha 06 de febrero de 2025, y con-
forme lo ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se dispone
la publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy siete (07) de febrero de 2025,
siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ
Notaria Primera Encargada del Círculo de Guadalajara de
Buga (V) Mediante Resolución 00930 de 31/01/2025 de
la Supernotariado. EV20833

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE LUIS MARIO DOMINGUEZ POR-
RAS, Predio denominado “CASALOTE”, corregimiento de
El Porvenir. Municipio de Guadalajara de Buga.
Departamento del Valle del Cauca. Asunto:
Comunicación de intención de aplicación de medidas de
Saneamiento Automático. Ley 1682 de 2013 - Decreto
737 de 2014. Matrícula Inmobiliaria No. 373-65105de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga –
Predio BLB-20-081. Como es de conocimiento general, la
Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, agencia
nacional estatal de naturaleza especial creada por el
Decreto 4165 de 03 de noviembre de 2011, mediante el
cual se cambió la naturaleza jurídica y denominación del
antes Instituto Nacional de Concesiones – INCO,
suscribió con la Concesionaria Unión Vial Camino del
Pacifico S.A.S., en adelante la Concesionaria, identifica-
da con NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión APP
004 de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una con-
cesión para que la misma, por su cuenta y riesgo ade-
lante la financiación, elaboración de estudios y diseños
definitivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión
social, construcción, rehabilitación, operación y manten-
imiento del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del
Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero –
Buga”, celebrado bajo el esquema de Asociación Público
Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por
la equidad”, donde se determinó el esquema de

Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria de
la Agencia Nacional de Infraestructura para la adquisi-
ción de predios con fines de utilidad pública destinados a
la construcción del proyecto vial, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley
1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018 y
demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el proce-
so de enajenación voluntaria directa, deberá notificarse
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley
1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley 1682
de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la Ley
1742 de 2014, que señala: “Notificación de la oferta. La
oferta deberá ser notificada únicamente al titular de los
derechos reales que figure registrado en el folio de
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previsto en
el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato
de Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra
contenida en el Oficio BLB-OFC-133, de fecha quince (15)
de marzo del 2024, así:  De manera personal que el día
veintiuno (21) de marzo de 2024, a los señores: LAURA
MARIA DOMINGUEZ LORA, identificada con la cédula de
ciudadanía número 29.307.616, en calidad de
HEREDEROS DETERMINADOS del señor LUIS MARIO
DOMINGUEZ PORRAS, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 2.568.829 que detentó la
titularidad del derecho real de dominio del predio en
cuestión Mediante Aviso No. 033 el día veinte (20) de
junio de 2024, dirigido; al señor LUIS MARIO
DOMINGUEZ PORRAS y a terceros indeterminados que
pudiesen ostentar cualquier interés respecto de la
adquisición predial mencionada. Lo precitado alrededor,
del predio denominado “CASALOTE” ubicado en el cor-
regimiento de el Porvenir, Municipio de Guadalajara de
Buga, Departamento de Valle del Cauca, identificado con
la cédula Catastral número 76-111-00-01-00-00-0002-
0440-0-00-00-0000 y Matrícula Inmobiliaria No. 373-
65105, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, Valle del Cauca, el cual, de conformidad con la
afectación de la ficha predial BLB-20-081, tiene un área
de terreno requerida de TRESCIENTOS CUARENTA MET-
ROS CUADRADOS (340,00 m2), cuya superficie se
encuentra delimitada y alinderada a partir de coorde-
nadas, mediante el sistema geocéntrico nacional de
Referencia MAGNA-SIRGAS, establecido mediante
Resolución IGAC 068 de 2005, dentro de las abscisas: ini-
cial 115+111.43 Km–D y final 115+ 115,73 Km–D, de la
Unidad Funcional 20 del proyecto, de conformidad con la
descripción técnica, contenida en la Ficha y Plano Predial
BLB-20-081, de fecha junio de 2023. Posteriormente, en
observancia de la normatividad especial aplicable sobre
enajenación voluntaria directa, se suscribió Contrato de
Promesa de Compraventa con los HEREDEROS DETER-
MINADOS E INDETERMINADOS del señor LUIS MARIO
DOMINGUEZ PORRAS; lo anterior producto de la
aceptación de la Oferta Formal de Compra. De tal man-
era, el Estudio de Títulos realizado en junio de 2023,
respecto del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 373-
65094, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, Valle del Cauca, se evidenció que los titular del
derecho real de dominio del predio en cuestión del señor
LUIS MARIO DOMINGUEZ PORRAS (fallecido),  config-
urándose por lo tanto la existencia de la SUCESIÓN
ILÍQUIDA  de la citada causante, motivo que conllevaría
a la transferencia del dominio de forma imperfecta en

favor de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI. De
conformidad con lo expuesto, valga puntualizar que el
inmueble en comento fue adquirido de la siguiente man-
era: del señor LUIS MARIO DOMINGUEZ PORRAS lo
adquirió a título de ADJUDICACIÓN DE BALDÍOS, efec-
tuada por LA NACIÓN, mediante Resolución 1988, del 20
de diciembre de 1990, del 20 de diciembre de 1996,
expedida por el Instituto Colombiano de la Reforma
Agraria, Regional del Valle del Cauca. Hecho jurídico reg-
istrado, bajo la anotación 001 del Folio de Matrícula
Inmobiliaria 373- 65105, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. En virtud de lo expuesto,
bajo el amparo de lo consagrado en la Ley 1682 de 2013
, artículos 12  y 21 por los cuales se precisa la operancia
del saneamiento automático del área requerida,
reglamentado mediante el Decreto 737 de 2014 y sigu-
iendo el procedimiento establecido dentro del artículo 4
del Decreto citado, se procederá a elevar solicitud formal
dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, Valle del Cauca, invocando la medida de
saneamiento automático del área requerida respecto de
la SUCESIÓN ILÍQUIDA del señor LUIS MARIO
DOMINGUEZ PORRAS que se concreta como una lim-
itación al ejercicio pleno del derecho de dominio por
parte de la entidad pública adquirente, en este caso la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. La
presente comunicación se realiza con el propósito de
asegurar la oponibilidad frente a terceros del proced-
imiento de saneamiento automático, la cual se efectúa
sin perjuicio de las acciones indemnizatorias que por
cualquier causa puedan dirigirse contra la titular inscrita
en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.3 y 2.4.2.4 del
título 2 del Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015.
Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. Director
Jurídico Predial y de Reasentamientos. Concesionaria
Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de 2013
“Por la cual se adoptaron medidas y disposiciones para
los proyectos de infraestructura de transporte”. COD. 01

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE ROSA OLIVA HERRERA DE
ARBOLEDA. Predio denominado “CASALOTE”, ubicado
en el Corregimiento El Porvenir, Municipio de
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca. Asunto:
Comunicación de intención de aplicación de medidas de
Saneamiento Automático. Ley 1682 de 2013 - Decreto
737 de 2014. Matrícula Inmobiliaria No. 373-65116 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga –
Predio BLB-20-009. Como es de conocimiento general, la
Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, agencia
nacional estatal de naturaleza especial creada por el
Decreto 4165 de 03 de noviembre de 2011, mediante el
cual se cambió la naturaleza jurídica y denominación del
antes Instituto Nacional de Concesiones – INCO,
suscribió con la Concesionaria Unión Vial Camino del
Pacifico S.A.S., en adelante la Concesionaria, identifica-
da con NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión APP
004 de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una con-
cesión para que la misma, por su cuenta y riesgo ade-
lante la financiación, elaboración de estudios y diseños
definitivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión
social, construcción, rehabilitación, operación y manten-
imiento del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del
Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero –
Buga”, celebrado bajo el esquema de Asociación Público
Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por
la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial

mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria de
la Agencia Nacional de Infraestructura para la adquisi-
ción de predios con fines de utilidad pública destinados a
la construcción del proyecto vial, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley
1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018 y
demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el proce-
so de enajenación voluntaria directa, deberá notificarse
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley
1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley 1682
de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la Ley
1742 de 2014, que señala: “Notificación de la oferta. La
oferta deberá ser notificada únicamente al titular de los
derechos reales que figure registrado en el folio de
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previsto en
el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato
de Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra
contenida en el Oficio BLB-OFC-005, de fecha (veinticin-
co) 25 de octubre de 2023, así: 1. De manera personal, el
día tres (03) de noviembre de 2023, a los señores: CAR-
MEN ELISA ARBOLEDA, identificada con cedula de ciu-
dadanía número 38.875.512, JOSE ARLES ARBOLEDA
identificado con cedula de ciudadanía número
14.894.372 y GLORIA INES ARBOLEDA HERRERA identi-
ficada con cedula de ciudadanía 29.951.562, en calidad
de herederos determinados de la señora: ROSA OLIVA
HERRERA DE ARBOLEDA, quien en vida se identificó con
la cédula de ciudadanía número 29.283.940 y ostentó la
calidad de titular del derecho real de dominio del bien
objeto de adquisición. 2. Mediante Aviso No. 003 el día
cinco (05) de enero de 2024, dirigido a los HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la señora
ROSA OLIVA HERRERA DE ARBOLEDA, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número
29.283.940 y ostentó la titularidad del derecho real de
dominio del predio en cuestión; y a terceros indetermina-
dos que pudiesen ostentar cualquier interés respecto de
la adquisición predial mencionada. Lo precitado alrede-
dor, del predio denominado “CASALOTE”, ubicado en el
Corregimiento El Porvenir, Municipio de Guadalajara de
Buga, Valle del Cauca, identificado con la cédula
Catastral número 76-111-00-01-00-00-0002-0388-0-00-
00-0000 y Matrícula Inmobiliaria No. 373-65116, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga,
Valle del Cauca, el cual, de conformidad con la afectación
de la ficha predial BLB-20-009, tiene un área de terreno
requerida a segregarse de TRESCIENTOS CINCUENTA Y
DOS METROS CUADRADOS (352,00 m2), cuya superficie
se encuentra delimitada y alinderada a partir de coorde-
nadas, mediante el sistema geocéntrico nacional de
Referencia MAGNA-SIRGAS, establecido mediante
Resolución IGAC 068 de 2005, dentro de las abscisas:
Inicial 114+537.85 Km D y Final 114+550.05 Km D, de la
Unidad Funcional 20 del proyecto, de conformidad con la
descripción técnica, contenida en la Ficha y Plano Predial
BLB-20-009, de fecha mayo de 2023. Posteriormente, en
observancia de la normatividad especial aplicable sobre
enajenación voluntaria directa, se suscribió Contrato de
Promesa de Compraventa con los señores: CARMEN
ELISA ARBOLEDA, JOSE ARLES ARBOLEDA y GLORIA
INES ARBOLEDA HERRERA, en calidad de herederos
determinados de la señora ROSA OLIVA HERRERA DE
ARBOLEDA, quien en vida ostentó la calidad de titular del
derecho real de dominio del bien objeto de adquisición;
lo anterior producto de la aceptación de la Oferta Formal
de Compra. De tal manera, el Estudio de Títulos realiza-
do en junio de 2023, respecto del Folio de Matrícula
Inmobiliaria No. 373-65116, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, se evi-

denció que el titular del derecho real de dominio del pre-
dio en cuestión es la señora ROSA OLIVA HERRERA DE
ARBOLEDA (fallecida), configurándose por lo tanto la
existencia de la SUCESIÓN ILÍQUIDA  de la citada cau-
sante. De conformidad con lo expuesto, valga puntualizar
que el inmueble en comento fue adquirido a título de
ADJUDICACIÓN DE BIEN BALDÍO, efectuada por LA
NACIÓN, mediante Resolución 1957, del 20 de diciembre
de 1996, expedida por el Instituto Colombiano de la
Reforma Agraria, Regional Valle del Cauca. Acto jurídico
registrado, bajo la anotación 001 del Folio de Matrícula
Inmobiliaria 373-65116, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. En virtud de lo expuesto,
bajo el amparo de lo consagrado en la Ley 1682 de 2013
, artículos 12  y 21 por los cuales se precisa la operancia
del saneamiento automático del área requerida,
reglamentado mediante el Decreto 737 de 2014 y sigu-
iendo el procedimiento establecido dentro del artículo 4
del Decreto citado, se procederá a elevar solicitud formal
dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, Valle del Cauca, invocando la medida de
saneamiento automático del área requerida respecto de
la SUCESIÓN ILÍQUIDA de la señora ROSA OLIVA HER-
RERA DE ARBOLEDA, que se concreta como una lim-
itación al ejercicio pleno del derecho de dominio por
parte de la entidad pública adquirente, en este caso la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. La
presente comunicación se realiza con el propósito de
asegurar la oponibilidad frente a terceros del proced-
imiento de saneamiento automático, la cual se efectúa
sin perjuicio de las acciones indemnizatorias que por
cualquier causa puedan dirigirse contra la titular inscrita
en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.3 y 2.4.2.4 del
título 2 del Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015.
Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. Director
Jurídico Predial y de Reasentamientos. Concesionaria
Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de 2013
“Por la cual se adoptaron medidas y disposiciones para
los proyectos de infraestructura de transporte”. COD. 01

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: ESPERANZA SOTO SERRANO Y
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE
MARIA JESÚS SERRANO TASCON. Predio rural sin
denominación, antes “CASALOTE”, ubicado en el
Corregimiento El Porvenir, Municipio de Guadalajara de
Buga, Valle del Cauca. Asunto: Comunicación de inten-
ción de aplicación de medidas de Saneamiento
Automático. Ley 1682 de 2013 - Decreto 737 de 2014.
Matrícula Inmobiliaria No. 373-65075 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga – Predio BLB-
20-042. Como es de conocimiento general, la Agencia
Nacional de Infraestructura – ANI, agencia nacional
estatal de naturaleza especial creada por el Decreto 4165
de 03 de noviembre de 2011, mediante el cual se cambió
la naturaleza jurídica y denominación del antes Instituto
Nacional de Concesiones – INCO, suscribió con la
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacifico S.A.S., en
adelante la Concesionaria, identificada con NIT
901621257-9, el Contrato de Concesión APP 004 de
2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una concesión
para que la misma, por su cuenta y riesgo adelante la
financiación, elaboración de estudios y diseños defini-
tivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión social,
construcción, rehabilitación, operación y mantenimiento
del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del Cauca –
Corredor: Buenaventura – Loboguerrero – Buga”, cele-
brado bajo el esquema de Asociación Público Privada,
conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012, reglamen-
tada por el Decreto 1467 de 2012, este último modifica-
do por el Decreto 2043 de 2014, en concordancia con lo
dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el documento inte-
grante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional de
Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por la
equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
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A los herederos del señor JOSE WILSON ROBLEDO RODRIGUEZ, la Gobernación del Valle del Cauca,
Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional, área de prestaciones sociales, piso 5 edificio
palacio de San Francisco carrera 6 entre calles 9 y 10 horario de atención de lunes a jueves de 7:30 am a
12:30 pm de 1:30 pm a 5:30 pm viernes de 7:30 am a 12:30 pm de 1:30 a 4:30 pm; falleció en la ciudad de
Pereira Risaralda el día 19 de enero de 2025, y que para reclamar las prestaciones económicas se ha
presentado el señor JOSE ALCIDES ALZATE OSPINA identificado con cédula 16.231.634 actuando en
calidad de compañero permanente. A quienes crean tener igual o mejor derecho que el reclamante ya
citado, se les informa que deberán presentarse en la dirección aquí anunciada dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER AVISO

AVISO DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA

La suscrita liquidadora de FUNDACIÓN SALUD DINÁMICA con NIT.900.100.275-2, se permite informar de
acuerdo al Decreto 1529 de   1990 Art.17, que la Fundación se encuentra disuelta y en estado de liquidación por
voluntad de la Asamblea General mediante Acta No.20 del 3/08/2022, inscrita en la Secretaria de Salud del Valle
del Cauca.

Cordialmente,
CECILIA FORERO VILLAMIZAR
C.C.37.894.638

PRIMER AVISO 8 DE FEBRERO DE 2024

AVISO

Se informa que la señora EDILSA PARRA DE ARISTIZABAL, quien en vida se identificó con la C.C. No.
38993595 de Tuluá (V.), falleció el 24 de noviembre de 2024. Que se ha presentado en calidad de esposo el
señor JOSE GILBERTO ARISTIZABAL OCAMPO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 14941561 de
Santa Rosa de Cabal (R). Quienes consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben
presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali, Avenida 6N # 13N – 50, Edificio Boulevard de la
Sexta, Piso 11, dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto.  

PRIMER AVISO 8 DE FEBRERO DE 2025

SEGURIDAD OMEGA LTDA
Nit. 800.001.965 – 9

HACE SABER:

Que el día 31 de enero de 2025, falleció el señor RODRIGO PULIDO POSSO identificado con Cédula de
Ciudadanía No 16.768.302, quien laboraba en nuestra empresa. Las personas que se crean con derecho a
reclamar las prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra oficina en la Calle 10 No. 44A - 11 en la
ciudad de Cali, el 06 de Marzo de 2025 a las 11:00 A.M. Ese día deberán acreditar parentesco y afinidad
legal con la documentación que así lo certifique.

PRIMER AVISO 8 DE FEBRERO DE 2025

SUMMAR PRODUCTIVIDAD
AVISA

Que el 5 de diciembre de 2024, falleció el señor Evergito Federman Vallecilla Benavides,
identificado con la cédula N°  98.428.397 de Cali (Valle), quien laboraba con nuestra empresa.
Quienes crean tener derechos laborales acercarse a nuestras oficinas en la CALLE 17Nte No.
4N 25  

SEGUNDO AVISO 9 DE FEBRERO DE 2025

La suscrita Directora de Recursos Humanos de la sociedad SEGURIDAD EUROVIC DE COLOMBIA LTA. 
Con Nit: 830.072.647-4.

HACE SABER:

Que el día 23 de enero del 2025, falleció el señor LUIS FELIPE RODRIGUEZ REVELO, identificado con Cédula de
Ciudadanía No 1.087.414.888 de Tuquerres Nariño quien laboraba en nuestra empresa, desempeñando el cargo de
GUARDA DE SEGURIDAD. Las personas que se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor
acercarse a nuestra oficina en la calle 8 Oeste # 28 - 25 barrio los Cristales en la ciudad de Cali, el viernes 28 de
febrero del 2025 a las 02:00 P.M. Ese día deberán acreditar parentesco y afinidad legal con la documentación
original que así lo certifique.

PRIMER AVISO 8 DE FEBRERO DE 2025



Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria de
la Agencia Nacional de Infraestructura para la adquisi-
ción de predios con fines de utilidad pública destinados a
la construcción del proyecto vial, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley
1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018 y
demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el proce-
so de enajenación voluntaria directa, deberá notificarse
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley
1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley 1682
de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la Ley
1742 de 2014, que señala: “Notificación de la oferta. La
oferta deberá ser notificada únicamente al titular de los
derechos reales que figure registrado en el folio de
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previsto en
el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato
de Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra
contenida en el Oficio BLB-OFC-027, de fecha 25 de
octubre de 2023, así: 1. De manera personal, el día vein-
tiséis (26) de octubre de 2023, a la señora: ESPERANZA
SOTO SERRANO, identificada con cédula de ciudadanía
número 20.616.112, en calidad de titular del derecho real
de dominio del bien objeto de adquisición. 2. De manera
personal, el día veintiséis (26) de octubre de 2023, al
señor: OSCAR HUMBERTO SERRANO, identificado con
cédula de ciudadanía número 14.883.527, en calidad de
heredero determinado de la señora MARIA JESÚS SER-
RANO TASCON, quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía número 29.264.942 y ostentó la calidad
de titular del derecho real de dominio del bien objeto de
adquisición. 3. Mediante Aviso No. 008 el día cinco (05)
de enero de 2024, dirigido a los HEREDEROS DETERMI-
NADOS E INDETERMINADOS de la señora MARIA
JESÚS SERRANO TASCON (titular fallecida) y a terceros
indeterminados que pudiesen ostentar cualquier interés
respecto de la adquisición predial mencionada. Lo
precitado alrededor, del predio rural sin denominación,
antes “CASALOTE”, ubicado en el Corregimiento El
Porvenir, Municipio de Guadalajara de Buga, Valle del
Cauca, identificado con la cédula Catastral número 76-
111-00-01-00-00-0002-0416-0-00-00-0000 y Matrícula
Inmobiliaria No. 373-65075, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, el cual,
de conformidad con la afectación de la ficha predial BLB-
20-042, tiene un área de terreno requerida a segregarse
de CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE METROS
CUADRADOS (469,00 m2), cuya superficie se encuentra
delimitada y alinderada a partir de coordenadas, medi-
ante el sistema geocéntrico nacional de Referencia
MAGNA-SIRGAS, establecido mediante Resolución
IGAC 068 de 2005, dentro de las abscisas: Inicial
114+813,40 Km D y Final 114+825,36 Km D, de la Unidad
Funcional 20 del proyecto, de conformidad con la descrip-
ción técnica, contenida en la Ficha y Plano Predial BLB-
20-042, de fecha mayo de 2023. Posteriormente, en
observancia de la normatividad especial aplicable sobre
enajenación voluntaria directa, se suscribió Contrato de
Promesa de Compraventa con los señores ESPERANZA
SOTO SERRANO, en calidad de titular del derecho real de
dominio del bien objeto de adquisición, y OSCAR HUM-
BERTO SERRANO, identificado con cédula de ciudadanía
número 14.883.527, en calidad de heredero determinado
de la señora MARIA JESÚS SERRANO TASCON, titular
fallecida; lo anterior producto de la aceptación de la
Oferta Formal de Compra. De tal manera, el Estudio de
Títulos realizado en junio de 2023, respecto del Folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 373-65075, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga, Valle del
Cauca, se evidenció que los titulares del derecho real de
dominio del predio en cuestión son las señoras ESPER-
ANZA SOTO SERRANO y MARIA JESÚS SERRANO TAS-
CON (fallecida), configurándose por lo tanto la existencia
de la SUCESIÓN ILÍQUIDA  de la citada causante, motivo
que conllevaría a la transferencia del dominio de forma
imperfecta en favor de la Agencia Nacional de
Infraestructura - ANI. De conformidad con lo expuesto,
valga puntualizar que el inmueble en comento fue

adquirido de la siguiente manera: La señora ESPERANZA
SOTO SERRANO, a título de ADJUDICACIÓN EN
SUCESIÓN, en razón al deceso de la señora, BEATRIZ
SERRANO TASCON, según Escritura Pública 1207, del 15
de junio de 2011, otorgada por la Notaría Segunda de
Guadalajara de Buga. Acto jurídico registrado, bajo la
anotación 003 del Folio de Matrícula Inmobiliaria 373-
65075, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga. La señora MARIA JESUS SERRANO TASCON,
a título de ADJUDICACIÓN DE BALDIOS, efectuada por,
LA NACION, según Resolución 1994, del 20 de diciembre
de 1996, expedida por el Instituto Colombiano de la
Reforma Agraria, Regional Valle del Cauca. Acto jurídico
registrado, bajo la anotación 001 del Folio de Matrícula
Inmobiliaria 373-65075, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. En virtud de lo expuesto,
bajo el amparo de lo consagrado en la Ley 1682 de 2013
, artículos 12  y 21 por los cuales se precisa la operancia
del saneamiento automático del área requerida,
reglamentado mediante el Decreto 737 de 2014 y sigu-
iendo el procedimiento establecido dentro del artículo 4
del Decreto citado, se procederá a elevar solicitud formal
dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, Valle del Cauca, invocando la medida de
saneamiento automático del área requerida respecto de
la SUCESIÓN ILÍQUIDA de la señora MARIA JESUS SER-
RANO TASCON, que se concreta como una limitación al
ejercicio pleno del derecho de dominio por parte de la
entidad pública adquirente, en este caso la AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. La presente
comunicación se realiza con el propósito de asegurar la
oponibilidad frente a terceros del procedimiento de
saneamiento automático, la cual se efectúa sin perjuicio
de las acciones indemnizatorias que por cualquier causa
puedan dirigirse contra la titular inscrita en el respectivo
folio de matrícula inmobiliaria, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 2.4.2.3 y 2.4.2.4 del título 2 del
Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015. Cordialmente
ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. Director Jurídico
Predial y de Reasentamientos. Concesionaria Unión Vial
Camino del Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de 2013 “Por la
cual se adoptaron medidas y disposiciones para los
proyectos de infraestructura de transporte”. COD. 01

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: Señores: HEREDEROS DETERMI-
NADOS E INDETERMINADOS DE ELOISA GRAJALES
Predio denominado “CASALOTE”, corregimiento de El
Porvenir. Municipio de Guadalajara de Buga.
Departamento del Valle del Cauca. Asunto:
Comunicación de intención de aplicación de medidas de
Saneamiento Automático. Ley 1682 de 2013 - Decreto
737 de 2014. Matrícula Inmobiliaria No. 373- 65069 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga –
Predio BLB-20-084. Como es de conocimiento general, la
Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, agencia
nacional estatal de naturaleza especial creada por el
Decreto 4165 de 03 de noviembre de 2011, mediante el
cual se cambió la naturaleza jurídica y denominación del
antes Instituto Nacional de Concesiones – INCO,
suscribió con la Concesionaria Unión Vial Camino del
Pacifico S.A.S., en adelante la Concesionaria, identifica-
da con NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión APP
004 de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una con-
cesión para que la misma, por su cuenta y riesgo ade-
lante la financiación, elaboración de estudios y diseños
definitivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión
social, construcción, rehabilitación, operación y manten-
imiento del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del
Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero –
Buga”, celebrado bajo el esquema de Asociación Público
Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por
la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria de
la Agencia Nacional de Infraestructura para la adquisi-
ción de predios con fines de utilidad pública destinados a
la construcción del proyecto vial, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley
1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018 y

demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el proce-
so de enajenación voluntaria directa, deberá notificarse
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley
1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley 1682
de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la Ley
1742 de 2014, que señala: “Notificación de la oferta. La
oferta deberá ser notificada únicamente al titular de los
derechos reales que figure registrado en el folio de
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previsto en
el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato
de Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra
contenida en el Oficio Oficio BLB-OFC-078, de fecha 15
de marzo del 2024, así:  Mediante Aviso No. 032 el día
siete (07) de junio de 2024, dirigido a la señora ELOISA
GRAJALES, identificada con la cédula de ciudadanía
número 38.876.599, en calidad de titular del derecho real
de dominio del bien objeto de adquisición predial; y a ter-
ceros indeterminados que pudiesen ostentar cualquier
interés respecto de la adquisición predial mencionada. Lo
precitado alrededor, del predio denominado “CASA-
LOTE” ubicado en el corregimiento de el Porvenir,
Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento de
Valle del Cauca, identificado con la cédula Catastral
número 76-111-00-01-00-00-0002-0443-0-00-00-0000 y
Matrícula Inmobiliaria No. 373-65069, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga, Valle del
Cauca, el cual, de conformidad con la afectación de la
ficha predial BLB-20-084, tiene un área de terreno
requerida a de SEISCIENTOS VEINTINUEVE METROS
CUADRADOS (629,00 m2), cuya superficie se encuentra
delimitada y alinderada a partir de coordenadas, medi-
ante el sistema geocéntrico nacional de Referencia
MAGNA-SIRGAS, establecido mediante Resolución
IGAC 068 de 2005, dentro de las abscisas: inicial
115+230.52 Km–D y final 115 + 238.52 Km–I, de la
Unidad Funcional 20 del proyecto, de conformidad con la
descripción técnica, contenida en la Ficha y Plano Predial
BLB-20-084, de fecha julio de 2023.Posteriormente, en
observancia de la normatividad especial aplicable sobre
enajenación voluntaria directa, se suscribió Contrato de
Promesa de Compraventa con los HEREDEROS DETER-
MINADOS E INDETERMINADOS de la señora ELOISA
GRAJALES; lo anterior producto de la aceptación de la
Oferta Formal de Compra. De tal manera, el Estudio de
Títulos realizado en junio de 2023, respecto del Folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 373-65069, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga, Valle del
Cauca, se evidenció que los titular del derecho real de
dominio del predio en cuestión es la señora ELOISA GRA-
JALES (fallecida),  configurándose por lo tanto la exis-
tencia de la SUCESIÓN ILÍQUIDA  de la citada causante,
motivo que conllevaría a la transferencia del dominio de
forma imperfecta en favor de la Agencia Nacional de
Infraestructura - ANI. De conformidad con lo expuesto,
valga puntualizar que el inmueble en comento fue
adquirido de la siguiente manera: la señora ELOISA GRA-
JALES, lo adquirió a título de ADJUDICACIÓN DE
BALDÍOS, efectuada por LA NACIÓN, mediante
Resolución Resolución 1941, del 20 de diciembre de
1996, expedida por el Instituto Colombiano de la Reforma
Agraria, Regional del Valle del Cauca. Hecho jurídico reg-
istrado, bajo la anotación 001 del Folio de Matrícula
Inmobiliaria 373- 65069, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga.  En virtud de lo expuesto,
bajo el amparo de lo consagrado en la Ley 1682 de 2013
, artículos 12  y 21 por los cuales se precisa la operancia
del saneamiento automático del área requerida,
reglamentado mediante el Decreto 737 de 2014 y sigu-
iendo el procedimiento establecido dentro del artículo 4
del Decreto citado, se procederá a elevar solicitud formal
dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, Valle del Cauca, invocando la medida de
saneamiento automático del área requerida respecto de
la SUCESIÓN ILÍQUIDA de la señora  ELOISA GRAJALES
que se concreta como una limitación al ejercicio pleno
del derecho de dominio por parte de la entidad pública
adquirente, en este caso la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA – ANI. La presente comunicación se
realiza con el propósito de asegurar la oponibilidad frente

a terceros del procedimiento de saneamiento automáti-
co, la cual se efectúa sin perjuicio de las acciones ind-
emnizatorias que por cualquier causa puedan dirigirse
contra la titular inscrita en el respectivo folio de matrícu-
la inmobiliaria, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 2.4.2.3 y 2.4.2.4 del título 2 del Decreto 1079 del 26
de mayo de 2015. Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBAN-
DO MERA. Director Jurídico Predial y de
Reasentamientos. Concesionaria Unión Vial Camino del
Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adop-
taron medidas y disposiciones para los proyectos de
infraestructura de transporte”. COD. 01

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE IRMA CHERIE HERNANDEZ
HOYOS. Predio denominado “CASALOTE”, ubicado en el
Corregimiento El Porvenir, Municipio de Guadalajara de
Buga, Valle del Cauca. Asunto: Comunicación de inten-
ción de aplicación de medidas de Saneamiento
Automático. Ley 1682 de 2013 - Decreto 737 de 2014.
Matrícula Inmobiliaria No. 373-65074 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga – Predio BLB-
20-015. Como es de conocimiento general, la Agencia
Nacional de Infraestructura – ANI, agencia nacional
estatal de naturaleza especial creada por el Decreto 4165
de 03 de noviembre de 2011, mediante el cual se cambió
la naturaleza jurídica y denominación del antes Instituto
Nacional de Concesiones – INCO, suscribió con la
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacifico S.A.S., en
adelante la Concesionaria, identificada con NIT
901621257-9, el Contrato de Concesión APP 004 de
2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una concesión
para que la misma, por su cuenta y riesgo adelante la
financiación, elaboración de estudios y diseños defini-
tivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión social,
construcción, rehabilitación, operación y mantenimiento
del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del Cauca –
Corredor: Buenaventura – Loboguerrero – Buga”, cele-
brado bajo el esquema de Asociación Público Privada,
conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012, reglamen-
tada por el Decreto 1467 de 2012, este último modifica-
do por el Decreto 2043 de 2014, en concordancia con lo
dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el documento inte-
grante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional de
Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por la
equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria de
la Agencia Nacional de Infraestructura para la adquisi-
ción de predios con fines de utilidad pública destinados a
la construcción del proyecto vial, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley
1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018 y
demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el proce-
so de enajenación voluntaria directa, deberá notificarse
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley
1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley 1682
de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la Ley
1742 de 2014, que señala: “Notificación de la oferta. La
oferta deberá ser notificada únicamente al titular de los
derechos reales que figure registrado en el folio de
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previsto en
el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato
de Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra
contenida en el Oficio BLB-OFC-176, de fecha quince (15)
de marzo de 2024, así: 1. De manera personal, el día vein-
tidós (22) de noviembre de 2024, a los señores: HAROLD
HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía
14.891.775, ISMENIA PATRICIA PENAGOS HERNÁNDEZ,
identificada con cedula de ciudadanía 31.655.145, y OFIR
GALLEGO HERNÁNDEZ, identificada con cedula de ciu-
dadanía 29.965.303, en calidad de herederos determina-
dos de la señora IRMA CHERIE HERNANDEZ HOYOS,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía

número 29.973.000 y ostentó la calidad de titular del
derecho real de dominio del bien objeto de adquisición.
2. Mediante Aviso No. 035 el día dos (02) de agosto de
2024, dirigido a los HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS de la señora IRMA CHERIE HER-
NANDEZ HOYOS, quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía número 29.973.000 y ostentó la titulari-
dad del derecho real de dominio del predio en cuestión;
y a terceros indeterminados que pudiesen ostentar
cualquier interés respecto de la adquisición predial men-
cionada. Lo precitado alrededor, del predio denominado
“CASALOTE”, ubicado en el Corregimiento El Porvenir,
Municipio de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, iden-
tificado con la cédula Catastral número 76-111-00-01-00-
00-0002-0392-0-00-00-0000 y matrícula inmobiliaria
373-65074 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, Valle del Cauca, el cual, de conformi-
dad con la afectación de la ficha predial BLB-20-015,
tiene un área de terreno requerida de CUATROCIENTOS
SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (478,00 m2),
cuya superficie se encuentra delimitada y alinderada a
partir de coordenadas, mediante el sistema geocéntrico
nacional de Referencia MAGNA-SIRGAS, establecido
mediante Resolución IGAC 068 de 2005, dentro de las
abscisas: Inicial 114+599.56 km D y Final 114+618.36 Km
D, de la Unidad Funcional 20 del proyecto, de conformi-
dad con la descripción técnica, contenida en la Ficha y
Plano Predial BLB-20-015, de fecha junio de 2023.
Posteriormente, en observancia de la normatividad espe-
cial aplicable sobre enajenación voluntaria directa, se
suscribió HAROLD HERNÁNDEZ, ISMENIA PATRICIA
PENAGOS HERNÁNDEZ y OFIR GALLEGO HERNÁNDEZ,
en calidad de herederos determinados de la señora
IRMA CHERIE HERNANDEZ HOYOS (titular fallecida); lo
anterior producto de la aceptación de la Oferta Formal de
Compra. De tal manera, el Estudio de Títulos realizado en
junio de 2023, respecto del Folio de Matrícula
Inmobiliaria No. 373-65074, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, se evi-
denció que el titular del derecho real de dominio del pre-
dio en cuestión es la señora IRMA CHERIE HERNANDEZ
HOYOS, configurándose por lo tanto la existencia de la
SUCESIÓN ILÍQUIDA  de la citada causante. De con-
formidad con lo expuesto, valga puntualizar que el
inmueble en comento fue adquirido a título de
ADJUDICACIÓN DE BALDÍO, efectuada por LA NACIÓN,
mediante Resolución 1982, del 20 de diciembre de 1996,
expedida por el Instituto Colombiano de la Reforma
Agraria, Regional Valle del Cauca. Acto jurídico registra-
do bajo la anotación 001, del Folio de Matrícula
Inmobiliaria 373-65074 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. En virtud de lo expuesto,
bajo el amparo de lo consagrado en la Ley 1682 de 2013
, artículos 12  y 21 por los cuales se precisa la operancia
del saneamiento automático del área requerida,
reglamentado mediante el Decreto 737 de 2014 y sigu-
iendo el procedimiento establecido dentro del artículo 4
del Decreto citado, se procederá a elevar solicitud formal
dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, Valle del Cauca, invocando la medida de
saneamiento automático del área requerida respecto de
la SUCESIÓN ILÍQUIDA de la señora IRMA CHERIE HER-
NANDEZ HOYOS, que se concreta como una limitación al
ejercicio pleno del derecho de dominio por parte de la
entidad pública adquirente, en este caso la AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. La presente
comunicación se realiza con el propósito de asegurar la
oponibilidad frente a terceros del procedimiento de
saneamiento automático, la cual se efectúa sin perjuicio
de las acciones indemnizatorias que por cualquier causa
puedan dirigirse contra la titular inscrita en el respectivo
folio de matrícula inmobiliaria, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 2.4.2.3 y 2.4.2.4 del título 2 del
Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015. Cordialmente
ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. Director Jurídico
Predial y de Reasentamientos. Concesionaria Unión Vial
Camino del Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de 2013 “Por la
cual se adoptaron medidas y disposiciones para los
proyectos de infraestructura de transporte”. COD. 01

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: LUIS FERNANDO CABRERA
MENDOZA, CARLOS ALBERTO CABRERA MENDOZA,
JESUS EDUARDO CABRERA MENDOZA, DIANA SOFIA
CABRERA OREJUELA, GLORIA NELLY CABRERA MEN-
DOZA, ALBA INES CABRERA MENDOZA, JUAN
MANUEL CABRERA OREJUELA. Lote de terreno sin
denominación, antes “B”, vereda Mediacanoa,
Municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca.

Referencia: Contrato de Concesión Bajo el Esquema de
APP No. 004, suscrito el 29 de agosto de 2022. Proyecto
Nueva Malla Vial del Valle del Cauca – Corredor:
Buenaventura – Loboguerrero – Buga. Comunicación de
intención de aplicación de medidas de Saneamiento
Automático. Ley 1682 de 2013 - Decreto 737 de 2014.
Matrícula Inmobiliaria No. 373-20440, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga – Predio BLB-
19-051. Cordial saludo, Como es de conocimiento gener-
al, la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, agencia
nacional estatal de naturaleza especial creada por el
Decreto 4165 de 03 de noviembre de 2011, mediante el
cual se cambió la naturaleza jurídica y denominación del
antes Instituto Nacional de Concesiones – INCO,
suscribió con la Concesionaria Unión Vial Camino del
Pacifico S.A.S., en adelante la Concesionaria, identifica-
da con NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión APP
004 de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una con-
cesión para que la misma, por su cuenta y riesgo ade-
lante la financiación, elaboración de estudios y diseños
definitivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión
social, construcción, rehabilitación, operación y manten-
imiento del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del
Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero –
Buga”, celebrado bajo el esquema de Asociación Público
Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por
la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria de
la Agencia Nacional de Infraestructura para la adquisi-
ción de predios con fines de utilidad pública destinados a
la construcción del proyecto vial, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley
1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018 y
demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el proce-
so de enajenación voluntaria directa, deberá notificarse
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley
1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley 1682
de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la Ley
1742 de 2014, que señala: “Notificación de la oferta. La
oferta deberá ser notificada únicamente al titular de los
derechos reales que figure registrado en el folio de
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). Por lo anterior, acorde lo previsto en el
artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato
de Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra
contenida en el Oficio BLB-OFC-130, de fecha nueve (09)
de febrero del 2024, así: De manera personal que el día
nueve (09) de febrero de 2024, a los señores: LUIS FER-
NANDO CABRERA MENDOZA, identificada con la cédu-
la de ciudadanía número 14.879.370; CARLOS ALBERTO
CABRERA MENDOZA, identificado con la cédula de; ciu-
dadanía número 14.879.419; JESUS EDUARDO CABR-
ERA MENDOZA, identificado con la cédula de ciudadanía
número 14.888.615; GLORIA NELLY CABRERA MEN-
DOZA, identificada con la cédula de ciudadanía número
38.852.361; ALBA INES CABRERA MENDOZA, identifi-
cada con la cédula de ciudadanía número 41.544.108 y
JUAN MANUEL CABRERA OREJUELA, identificado con
la cédula de ciudadanía número 94.479.369,  quien actúa
a nombre propio y en calidad de apoderado de la señora
DIANA SOFIA CABRERA OREJUELA, identificada con la
cédula de ciudadanía número 31.655.852, todos en cali-
dad de titulares del derecho real de dominio del bien
objeto de adquisición predial. Lo precitado alrededor, de
un lote de terreno sin denominación, antes “B”, ubicado
en el la vereda de Mediacanoa, Municipio de Yotoco,
Departamento de Valle del Cauca, identificado con la
cédula Catastral número 76-890-00-02-00-00-0003-
0230-0-00-00-0000 y Matrícula Inmobiliaria No. 373-
20440, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
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EDICTOS
EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO INFORMA: Que el día
treinta y uno (31) de diciembre de 2024, falleció en la ciudad de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), El
docente HECTOR PEREZ ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía No 6.182.030 expedida en
Buga (Valle), quien prestó sus servicios como Docente Básica Primaria en la Institución Educativa JOSE
MARIA VILLEGAS, del Municipio de Guadalajara de Buga. Quien se crea con derecho a reclamar las
prestaciones sociales de Ley (Sustitución Pensional, Cesantía Definitiva beneficiarios, Seguro por Muerte,
Auxilio Funerario) debe presentarse en la Secretaría de Educación Municipal de Guadalajara de Buga-Valle,
ubicada en la carrera 12 No. 4SUR-95, dentro de los quince (15) días siguientes a la fijación del presente
aviso. RAUL SALCEDO CARDONA, secretario de Educación Municipal de Guadalajara de Buga-Valle del
Cauca. PRIMER AVISO.

RAUL SALCEDO CARDONA
Secretario de Educación Municipal
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca

EDICTO DE EMPLEADA FALLECIDA PARA PAGOS DE PRESTACIONES SOCIALES ADEUDADAS
PRIMER AVISO

Industrias Jymtex SAS con domicilio principal en la carrera 39 No 33-33 en la ciudad de Palmira - Valle del Cauca,
se permite informar que el día 31 de enero de 2025, falleció la señora YESSICA PAOLA HOYOS TROCHEZ
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.113.525.267 quien prestaba sus servicios a la industrias Jymtex
SAS con Nit 901315578-6.
Que a reclamar las prestaciones sociales de la señora PAOLA HOYOS TROCHEZ identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.113.525.267 no se presentado nadie.
Se da el presente aviso con el fin de que aquellas personas que se consideren con igual o mejor derecho a recibir
tales beneficios se presente a la empresa ubicada en la carrera 39 No 33-33 en la ciudad de Palmira - Valle del Cauca
en el horario de 7 a 12 y 2-5 con documento de identidad y con prueba idónea que lo acredite en calidad de
familiar (registro civil de Nacimiento, matrimonio y /o declaración extrajudicial) dentro de los 30 días siguientes a
esta publicación. 

Palmira, a los 5 días de febrero de 2025.

SEGUNDO AVISO
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A

“TRANSUR”

Que el señor JARAMILLO FINDLAY RODRIGO ANTONIO, identificado con cédula de
ciudadanía número 76.043.223 de Puerto Tejada y quien fue trabajador de la empresa,
falleció el día 8 de diciembre de 2024. Por lo anterior se convoca a las personas que se
consideren con derechos a reclamar las prestaciones sociales, deberá presentarse para
acreditar tales derechos en nuestras oficinas en la Calle 30N # 2BN-42 oficina 266, cuarto piso,
Edificio Santiago de Cali.
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de Buga, Valle del Cauca, el cual, de conformidad con la
afectación de la ficha predial BLB-19-051, tiene un área
de terreno requerida a segregarse de TREINTA Y CINCO
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y  SIETE COMA DOCE
METROS CUADRADOS (35.437,12m2), cuya superficie
se encuentra delimitada y alinderada a partir de coorde-
nadas, mediante el sistema geocéntrico nacional de
Referencia MAGNA-SIRGAS, establecido mediante
Resolución IGAC 068 de 2005, dentro de las abscisas: ini-
cial 112+616,33 Km-I y Final 113+356,89 Km–D, de la
Unidad Funcional 19 del proyecto, de conformidad con la
descripción técnica, contenida en la Ficha y Plano Predial
BLB-19-051, de fecha julio de 2023. Posteriormente, en
observancia de la normatividad especial aplicable sobre
enajenación voluntaria directa, se suscribió Contrato de
Promesa de Compraventa con precitados titulares del
derecho real de dominio del inmueble en cuestión; lo
anterior producto de la aceptación de la Oferta Formal de
Compra. De tal manera, el Estudio de Títulos realizado en
julio de 2023, respecto del Folio de Matrícula Inmobiliaria
No. 373-20440, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, Valle del Cauca, se evidenció que los
titulares del derecho real de dominio son los señores
LUIS FERNANDO CABRERA MENDOZA, CARLOS
ALBERTO CABRERA MENDOZA, JESUS EDUARDO
CABRERA MENDOZA, DIANA SOFIA CABRERA ORE-
JUELA, GLORIA NELLY CABRERA MENDOZA, ALBA
INES CABRERA MENDOZA y JUAN MANUEL CABRERA
OREJUELA, quienes lo adquirieron a título de COM-
PRAVENTA DE NUDA PROPIEDAD, mediante Escritura
Pública 757, del 31 de marzo de 2008, otorgada en la
Notaría Segunda de Buga. Posteriormente, se consolido
el dominio pleno mediante Escritura Pública 975, del 13
de octubre de 2020, otorgada en la Notaría Segunda de
Buga. Hechos jurídicos registrados bajo las anotaciones
004 y 013 del Folio de Matrícula Inmobiliaria 373-20440,
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Buga. Ahora bien, teniendo en cuenta el estudio de títu-
los en mención se encontró que, sobre el predio anteri-
ormente señalado recaen los siguientes gravámenes:
SERVIDUMBRE DE GASEODUCTO Y TRANSITO, consti-
tuida mediante Escritura Pública 1694, del 29 de noviem-
bre de 2013, otorgada en la Notaría Séptima del Círculo
de Cali. Hecho jurídico registrado bajo la anotación 007
del Folio de Matrícula Inmobiliaria 373-20440 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga.
SERVIDUMBRE DE AGUA ACTIVA DE DRENAJE, consti-
tuida mediante la Escritura Pública 740, del 01 de agos-
to de 2016, otorgada en la Notaría Segunda del Círculo
de Buga. Hecho jurídico registrado en la anotación 008
del Folio de Matrícula Inmobiliaria 373-20440 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga.
SERVIDUMBRE DE AGUA ACTIVA DE RIEGO, constituida
mediante Escritura Pública 740, del 01 de agosto de
2016, otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de
Buga. Hecho jurídico registrado en la anotación 009 del
Folio de Matrícula Inmobiliaria 373-20440 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Buga.  En virtud
de lo expuesto, bajo el amparo de lo consagrado en la
Ley 1682 de 2013 , artículos 12  y 21 por los cuales se
precisa la operancia del saneamiento automático del
área requerida, reglamentado mediante el Decreto 737
de 2014 y siguiendo el procedimiento establecido dentro
del artículo 4 del Decreto citado, se procederá a elevar
solicitud formal dirigida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga,  Valle del Cauca, invo-
cando la medida de saneamiento automático del área
requerida respecto de las limitaciones de  SERVIDUM-
BRE DE GASEODUCTO Y TRANSITO; SERVIDUMBRE DE
AGUA ACTIVA DE DRENAJE y SERVIDUMBRE DE AGUA
ACTIVA DE RIEGO, anteriormente señaladas que se
concretan como limitaciones al ejercicio pleno del dere-
cho de dominio por parte de la entidad pública
adquirente la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUC-
TURA – ANI. Es menester aclarar que, para el caso en
concreto es procedente efectuar la aplicación de
saneamiento automático, en tanto que, el requerimiento
realizado por la Agencia Nacional de Infraestructura -
ANI es parcial, lo que conllevaría al fraccionamiento del
predio mencionado, entendiéndose que se sanea única-
mente la franja de terreno que adquiere la entidad públi-
ca, área de terreno que debe nacer a la vida jurídica
saneada y libre de todo vicio en la cadena de tradición,
como por ejemplo, “la transferencia imperfecta del
dominio por el vendedor, la existencia de limitaciones,
gravámenes, afectaciones o medidas  cautelares que
impidan el uso, goce y disposición plena del predio para
los proyectos de infraestructura de transporte”, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3, del Decreto
737 de 10 de abril de 2014 que reglamenta el
Saneamiento Automático por motivos de utilidad públi-
ca, en consonancia con los artículos 21 y 22 de la Ley
1682 de 2013. De igual manera, el artículo 7 del decreto
737 de 2014, regula el acto de saneamiento de bienes
con identidad registral, que en su tenor expresa; “En el
acto administrativo o en la escritura pública en que se
invoque el saneamiento automático se dispondrá, cuan-
do ello corresponda, la cancelación o la liberación parcial
de las limitaciones, las afectaciones, los gravámenes o
las medidas cautelares que aparezcan inscritas en el
folio de matrícula del predio (…), PARÁGRAFO. Teniendo
en cuenta que de acuerdo con el artículo 3° del presente
Decreto, el saneamiento automático constituye un
rompimiento del tracto sucesivo, el Registrador, cuando
lo requerido sea una porción de terreno segregado de
otro de mayor extensión, dispondrá la apertura de un
nuevo folio de matrícula sin anotaciones relativas a

medidas cautelares, limitaciones, afectaciones y
gravámenes y dejará constancia de la respectiva lib-
eración en el folio matriz.”. En razón a lo anterior, el área
sobrante que resultare luego de la venta parcial, vincula-
da al Folio de Matrícula Inmobiliaria matriz No.373-
20440 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, continuará afectada por las citadas servidum-
bres, constituidas, garantizando así la situación jurídica
que dio origen a estas, respecto del área sobrante del
predio sobre el cual se efectúa la adquisición predial en
cuestión. La presente comunicación se realiza con el
propósito de asegurar la oponibilidad frente a terceros
del procedimiento de saneamiento automático, la cual se
efectúa sin perjuicio de las acciones indemnizatorias que
por cualquier causa puedan dirigirse contra la titular
inscrita en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.3 y
2.4.2.4 del título 2 del Decreto 1079 del 26 de mayo de
2015. De igual forma, este oficio se publicará por una
sola vez en un diario de amplia circulación en el lugar de
ubicación del inmueble, de acuerdo con lo dispuesto en
el inciso 2 del artículo 2.4.2.4. del Decreto 1079 de 2015.
Sin otro particular. Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBAN-
DO MERA. Director Jurídico Predial y de
Reasentamientos. Concesionaria Unión Vial Camino del
Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adop-
taron medidas y disposiciones para los proyectos de
infraestructura de transporte”. COD. 01

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: GERARDO HUMBERTO CABR-
ERA MENDOZA, MARIA YOLANDA CABRERA MEN-
DOZA, LUZ DORA CABRERA MENDOZA, BLANCA HELE-
NA CABRERA MENDOZA, JACQUELINE CABRERA
MENDOZA, CLAUDIA PATRICIA CABRERA MENDOZA,
MARIA VICTORIA CABRERA MENDOZA, ANDREA
JIMENA ROJAS CABRERA, CARLOS FELIPE ROJAS
CABRERA y JUAN PABLO ROJAS CABRERA. “Lote F”,
vereda Mediacanoa. Municipio de Yotoco.
Departamento del Valle del Cauca. Referencia: Contrato
de Concesión Bajo el Esquema de APP No. 004, suscrito
el 29 de agosto de 2022. Proyecto Nueva Malla Vial del
Valle del Cauca – Corredor: Buenaventura –
Loboguerrero – Buga. Asunto: Comunicación de inten-
ción de aplicación de medidas de Saneamiento
Automático. Ley 1682 de 2013 - Decreto 737 de 2014.
Matrícula Inmobiliaria No. 373-58812, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga – Predio BLB-
19-061. Cordial saludo, Como es de conocimiento gener-
al, la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, agencia
nacional estatal de naturaleza especial creada por el
Decreto 4165 de 03 de noviembre de 2011, mediante el
cual se cambió la naturaleza jurídica y denominación del
antes Instituto Nacional de Concesiones – INCO,
suscribió con la Concesionaria Unión Vial Camino del
Pacifico S.A.S., en adelante la Concesionaria, identifica-
da con NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión APP
004 de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una con-
cesión para que la misma, por su cuenta y riesgo ade-
lante la financiación, elaboración de estudios y diseños
definitivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión
social, construcción, rehabilitación, operación y manten-
imiento del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del
Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero –
Buga”, celebrado bajo el esquema de Asociación Público
Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por
la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria
de la Agencia Nacional de Infraestructura para la
adquisición de predios con fines de utilidad pública des-
tinados a la construcción del proyecto vial, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997,
Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018
y demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el proce-
so de enajenación voluntaria directa, deberá notificarse
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley
1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley 1682
de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la Ley
1742 de 2014, que señala: “Notificación de la oferta. La
oferta deberá ser notificada únicamente al titular de los
derechos reales que figure registrado en el folio de
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. Por lo anterior,
acorde lo previsto en el artículo 67 e inciso 2º del artícu-
lo 69 de la Ley 1437 de 2011 y en virtud del numeral 5.6
inciso (d) Capítulo V del Apéndice Técnico Predial número
siete (7) del Contrato de Concesión, se notificó la Oferta
Formal de Compra contenida en el Oficio BLB-OFC-131,
de fecha nueve (09) de febrero del 2024, así: De manera
personal que el día nueve (09) de febrero de 2024, a los
señores: GERARDO HUMBERTO CABRERA MENDOZA,

identificado con la cédula de ciudadanía número
6.187.448; MARIA YOLANDA CABRERA MENDOZA,
identificada con la cédula de ciudadanía número
29.280.162 y LUZ DORA CABRERA MENDOZA, identifi-
cada con la cédula de ciudadanía número 38.851.956;
obrando en nombre propio y como apoderada especial de
los señores:  BLANCA HELENA CABRERA MENDOZA,
identificado con la cédula de ciudadanía número
38.854.345; JACKELINE CABRERA MENDOZA, identifi-
cada con la cédula de ciudadanía número 38.858.243;
CLAUDIA PATRICIA CABRERA MENDOZA, identificada
con la cédula de ciudadanía número 38.865.213 y JUAN
PABLO ROJAS CABRERA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 94.475.61,  quien a su vez actúa a
nombre propio y en calidad de apoderado de ANDREA
JUMENA ROJAS CABRERA, identificada con la cédula
de ciudadanía número 66.903.307 y CARLOS FELIPE
ROJAS CABRERA, identificado con la cédula de ciu-
dadanía número 79.523.595. Todos en calidad de titu-
lares del derecho real de dominio del bien objeto de
adquisición predial. Lo precitado alrededor, de un predio
denominado “Lote F”, ubicado en el la vereda de
Mediacanoa, Municipio de Yotoco, Departamento de
Valle del Cauca, identificado con la número predial
nacional 76-890-00-02-00-00-0003-0228-0-00-00-0000 y
Matrícula Inmobiliaria No. 373-58812, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga, Valle del
Cauca, el cual, de conformidad con la afectación de la
ficha predial BLB-19-061, tiene un área de terreno
requerida a segregarse de VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y DOS COMA CINCUENTA Y UN METROS
CUADRADOS (26.582,51 m2), cuya superficie se encuen-
tra delimitada y alinderada a partir de coordenadas,
mediante el sistema geocéntrico nacional de Referencia
MAGNA-SIRGAS, establecido mediante Resolución
IGAC 068 de 2005, dentro de las abscisas: Inicial
113+356,89 Km-D y Final 113+086,91 Km-D, de la
Unidad Funcional 19 del proyecto, de conformidad con la
descripción técnica, contenida en la Ficha y Plano Predial
BLB-19-061, de julio de 2023. Posteriormente, en obser-
vancia de la normatividad especial aplicable sobre ena-
jenación voluntaria directa, se suscribió Contrato de
Promesa de Compraventa con precitados titulares del
derecho real de dominio del inmueble en cuestión; lo
anterior producto de la aceptación de la Oferta Formal de
Compra. De tal manera, el Estudio de Títulos realizado en
julio de 2023, respecto del Folio de Matrícula Inmobiliaria
No. 373-58812, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, Valle del Cauca, se evidenció que los
titulares del derecho real de dominio son los señores:
GERARDO HUMBERTO CABRERA MENDOZA, MARIA
YOLANDA CABRERA MENDOZA, LUZ DORA CABRERA
MENDOZA, BLANCA HELENA CABRERA MENDOZA,
JACQUELINE CABRERA MENDOZA, CLAUDIA PATRICIA
CABRERA MENDOZA, MARIA VICTORIA CABRERA
MENDOZA, ANDREA JIMENA ROJAS CABRERA, CAR-
LOS FELIPE ROJAS CABRERA y JUAN PABLO ROJAS
CABRERA; quienes lo adquirieron así: Los señores GER-
ARDO HUMBERTO CABRERA MENDOZA, MARIA
YOLANDA CABRERA MENDOZA, LUZ DORA CABRERA
MENDOZA, BLANCA HELENA CABRERA MENDOZA,
JACQUELINE CABRERA MENDOZA, CLAUDIA PATRICIA
CABRERA MENDOZA, MARIA VICTORIA CABRERA
MENDOZA adquirieron el predio a título de COM-
PRAVENTA DE LA NUDA PROPIEDAD, reservándose el
derecho de usufructo, uso y habitación del señor LUIS
ENRIQUE CABRERA, mediante Escritura Publica 2077,
del 09 de septiembre de 2008, otorgada en la Notarla
Segunda del Círculo de Buga. No obstante, con ocasión
al deceso del usufructuario se cancelaron las anota-
ciones respectivas, consolidándose el dominio pleno a
favor de los referidos mediante Escritura Publica 1245,
del 29 de noviembre de 2017, otorgada en la Notarla
Segunda de Buga; y por otra parte, los señores ANDREA
JIMENA ROJAS CABRERA, CARLOS FELIPE ROJAS
CABRERA y JUAN PABLO ROJAS CABRERA adquirieron
el predio a título de LIQUIDACIÓN DE LA SUCESION de
la causante BERTHA MERCEDES CABRERA DE ROJAS,
mediante Escritura Publica 1443, del 30 de septiembre
de 2021, otorgada en la Notaria Segunda del Círculo de
Buga. Los hechos jurídicos antes mencionados se regis-
traron, bajo las anotaciones 002, 009 y 011 del Folio de
Matricula Inmobiliaria 373-58812, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga. Ahora bien,
teniendo en cuenta el estudio de títulos en mención se
encontró que, sobre el predio anteriormente señalado
recaen los siguientes gravámenes:  SERVIDUMBRE DE
AGUA PASIVA DE RIEGO, constituida mediante Escritura
Publica 740, del 01 de agosto de 2016, otorgada en la
Notaria Segunda del Círculo de Buga. Hecho jurídico reg-
istrado, bajo la anotación 007 del Folio de Matricula
Inmobiliaria 373-58812, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. SERVIDUMBRE DE
AGUA PASIVA DE DRENAJE, constituida mediante
Escritura Publica 740, del 01 de agosto de 2016, otorga-
da en la Notaria Segunda del Círculo de Buga. Hecho
jurídico registrado, bajo la anotación 006 del Folio de
Matricula Inmobiliaria 373-58812, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga. En virtud de
lo expuesto, bajo el amparo de lo consagrado en la Ley
1682 de 2013 , artículos 12  y 21 por los cuales se precisa
la operancia del saneamiento automático del área
requerida, reglamentado mediante el Decreto 737 de
2014 y siguiendo el procedimiento establecido dentro del
artículo 4 del Decreto citado, se procederá a elevar solic-
itud formal dirigida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga,  Valle del Cauca, invo-

cando la medida de saneamiento automático del área
requerida respecto de las limitaciones de:  SERVIDUM-
BRE DE AGUA PASIVA DE RIEGO; SERVIDUMBRE DE
AGUA PASIVA DE DRENAJE, anteriormente señaladas,
que se concretan como limitaciones al ejercicio pleno del
derecho de dominio por parte de la entidad pública
adquirente la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUC-
TURA – ANI. Es menester aclarar que, para el caso en
concreto es procedente efectuar la aplicación de
saneamiento automático, en tanto que, el requerimiento
realizado por la Agencia Nacional de Infraestructura -
ANI es parcial, lo que conllevaría al fraccionamiento del
predio mencionado, entendiéndose que se sanea única-
mente la franja de terreno que adquiere la entidad públi-
ca, área de terreno que debe nacer a la vida jurídica
saneada y libre de todo vicio en la cadena de tradición,
como por ejemplo, “la transferencia imperfecta del
dominio por el vendedor, la existencia de limitaciones,
gravámenes, afectaciones o medidas  cautelares que
impidan el uso, goce y disposición plena del predio para
los proyectos de infraestructura de transporte”, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3, del Decreto
737 de 10 de abril de 2014 que reglamenta el
Saneamiento Automático por motivos de utilidad públi-
ca, en consonancia con los artículos 21 y 22 de la Ley
1682 de 2013. De igual manera, el artículo 7 del decreto
737 de 2014, regula el acto de saneamiento de bienes
con identidad registral, que en su tenor expresa; “(…) En
el acto administrativo o en la escritura pública en que se
invoque el saneamiento automático se dispondrá, cuan-
do ello corresponda, la cancelación o la liberación parcial
de las limitaciones, las afectaciones, los gravámenes o
las medidas cautelares que aparezcan inscritas en el
folio de matrícula del predio (…), PARÁGRAFO. Teniendo
en cuenta que de acuerdo con el artículo 3° del presente
Decreto, el saneamiento automático constituye un
rompimiento del tracto sucesivo, el Registrador, cuando
lo requerido sea una porción de terreno segregado de
otro de mayor extensión, dispondrá la apertura de un
nuevo folio de matrícula sin anotaciones relativas a
medidas cautelares, limitaciones, afectaciones y
gravámenes y dejará constancia de la respectiva lib-
eración en el folio matriz (…)”. En razón a lo anterior, el
área sobrante que resultare luego de la venta parcial,
vinculada al Folio de Matrícula Inmobiliaria matriz No.
373-58812, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, continuará afectada por las citadas
servidumbres, constituidas, garantizando así la situación
jurídica que dio origen a estas, respecto del área
sobrante del predio sobre el cual se efectúa la adquisi-
ción predial en cuestión. La presente comunicación se
realiza con el propósito de asegurar la oponibilidad frente
a terceros del procedimiento de saneamiento automáti-
co, la cual se efectúa sin perjuicio de las acciones ind-
emnizatorias que por cualquier causa puedan dirigirse
contra la titular inscrita en el respectivo folio de matrícu-
la inmobiliaria, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 2.4.2.3 y 2.4.2.4 del título 2 del Decreto 1079 del 26
de mayo de 2015. De igual forma, este oficio se publicará
por una sola vez en un diario de amplia circulación en el
lugar de ubicación del inmueble, de acuerdo con lo dis-
puesto en el inciso 2 del artículo 2.4.2.4. del Decreto
1079 de 2015. Sin otro particular. Cordialmente ESTE-
BAN JOSÉ OBANDO MERA. Director Jurídico Predial y
de Reasentamientos. Concesionaria Unión Vial Camino
del Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de 2013 “Por la cual se
adoptaron medidas y disposiciones para los proyectos de
infraestructura de transporte”. COD. 01

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE
FAMILIA DE BUENAVENTURA. NOMBRE EMPLAZADO:
Presunto desaparecido, CARLOS JAIR PALACIO CAICE-
DO C.C. 94.439.507, previniendo a las personas que ten-
gan noticias de él, para que la comuniquen a este despa-
cho. PROCESO: MUERTE PRESUNTA POR DESAPAREC-
IMIENTO. DEMANDANTE: KAREN DAYANA PALACIO
VALENCIA. PRESUNTO FALLECIDO: Presunto desapare-
cido, CARLOS JAIR PALACIO CAICEDO C.C. 94.439.507.
RADICACIÓN: 76-109-31-10-001-2024-00115-00. AUTO:
Auto Interlocutorio No. 1020 del 27 de junio de 2024.
EV20843

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
EL DOVIO VALLE EMPLAZA; Dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto en el per-
iódico, a todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, en el trámite Notarial de liquidación
Sucesoral de los causantes, FAUSTINO FONSECA
ROMERO, quién (es) falleciera(n) Calarcá Quindío, el(os)
día(s) 04 de Octubre de 2008, quien en vida se identifi-
caba con las C. C. No 1.264.946 de Calarcá Quindío.
CLARA ROSA PEÑA DE FONSECA quién (es) falleciera(n)
en Tuluá Valle, el(os) día(s) 10 de Abril de 2012, quien en
vida se identificaba con las C. C. No 23.804.762 de
Otanche Boyacá, cuyo último domicilio de los causantes
fuera este  Municipio. Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta número 02 de fecha seis
(06) de Febrero del año 2025, se ordena la publicación de
este Edicto en el periódico El Occidente, y en la
Radiodifusora Las Hojas F. M. Stereo, en cumplimiento
de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1988, ordenándose además la fijación en lugar visible de
la Notaría por un término de diez (10) días.  El presente
Edicto se fija hoy Siete (07) días del mes de Febrero del
año dos mil Veinticinco (2025), a las ocho (8 A.M.) de la
mañana. HAROLD AUGUSTO MONTOYA URDINOLA
Notario Único. COD INT EV 20821
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En un fallo que puede resultar histórico ,la Corte
Constitucional desmontó la decimonónica facultad que
tenían los departamentos de autorizar o no el consumo
de aguardiente.
Desde la Constitución de 1863,la de Rionegro, la norma
fue pasando camuflada de reforma en reforma de la
carta magna hasta llegar a nuestros días concediendo
poder a los gobernadores para autorizar o no la venta de
aguardiente de otros departamentos en su territorio.
El país dejó de ser federal en 1886 y de Constitución en
Constitución fue viendo perder las viejas fronteras entre
los estados y las actuales entre los departamentos pero
la norma sobrevivió disimulada.
El fallo a más de histórico, es anecdótico porque la
batalla la libró el aguardiente Amarillo de Manzanares
que la Industria de Licores de Caldas ha venido pro-
duciendo desde hace más de 80 años, pero que por el
capricho constitucional no podía ser legalmente con-
sumido en los tres focos más grandes de comercia-
lización, Antioquia, Cundinamarca y Valle, donde se
apertrechaban en la salvaguarda sus sendas licoreras
para impedir la venta.
Pero el fallo también es trasformador económica y políti-
camente porque los departamentos donde ahora se
podrán tomar otros aguardientes distintos a los produci-
dos en sus licoreras, pagarán todos por igual el mismo
impuesto de consumo y es casi seguro que la renta de
los tres departamentos que lo prohibían, y donde se
consumía sin pagar impuesto, vaya a crecer.
Pero, por supuesto, obliga a cada una de sus licoreras a
adoptar planes de mercadeo tan ingeniosos y cons-
tantes como el que ha tenido la Licorera de Caldas con
sus caldos espirituosos. Se podrá entonces tomar
Amarillo en Cali y en Envigado, en Bogotá y en Popayán.
Y, a su vez ,el aguardiente Antioqueño lo tomaran sin
tapujos los descendientes de la colonización paisa en
todo el país. Al que le toca duro es al Blanco del Valle,
sin respaldo publicitario y sin esquema de mercadeo
nacional. Amanecerá y veremos.

A beber Amarillo






